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Comisión Municipal Permanente
Sesión oriíinaria celebkada en segunda convocato­

ria EL día 11 DE JUNIO DE 1942.—E-vf/GC/o.—Presidencia 
del excelentísimo señor Alcaide, D. Alberto de Alcoter y Riba- 
coba.—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres. Escrivá de 
Romani, Ossorio Arévalo, Falcó y Alvarez de Toledo, Gómez 
Sanz, íradier,. Rojas Ordóñez, Olmedo y Melgar,

Se abrió la sesión a las doce y cincuenta minutos de la 
tai'de, siendo aprobada el acta dc ia anterior. •

ORDEN DEL DIA

Asuntos ai despacho de olitio

Acuerdos: H.“ Quedar enterada de un oficio del exce­
lentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 19 del 
pasado mes de mayo, trasladando una certificación compren­
siva de los acuerdos adoptados por la Junta Téciiicoadrninis- 
trativa del Instituto de Sanidad de Madrid y su Provincia y 
por la Comisión Central de Sanidad local, en 8 de noviembre 
del pasado año y II de mayo ultimo, respectivamente, por los 
que se aprueba el proyecto presentado por e! Ayuntamiento 
para la reforma parcial de ia calle de López de Hoyos, eii el 
trozo comprendido entre las de Gómez Ortega y Eugenio 
Salazar, de conformidad con la Dirección de Arquitectura, ia 
que expresa que dicho proyecto está incluido en el plan de 
urbanización de Madrid redactado por ia Junta de Reconstruc­
ción y «s una parte del ensanche general de la calle de López 
de Hoyos, que ha sido proyectado en su totalidad; pero en 
cambio na se ha tenido en cuenta que'en el plan de la Junta 
se prevé el ensanche de otras calles; que en la parte afec­
tada por la reíoriiiB propuesta dispone la ampliación a 14 me­
tros de la calle de Juan Bautista de Toledo, y por tanto, esta 
bocacalle ha de realizarse con arreglo al proyecto, variante 
que es mínima, .puesto que no supone más que expropiar una 
superficie mayor de la finca número 92 de la calle de López 
de Hoyos, que ya estaba comprendida como a expropiar; de­
biendo, en su consecuencia, de conformidad con lo informado 
por ia Sección de Ensanche, remitirse el expediente a la

Inspección General de los Servicios técnicos para que, tomada 
nota de la aprobación del proyecto con la aclaración citada, 
ordene® que por la Dirección de Arquitectura se proceda a 
desarrollarlo mediante el estudio separado de las expropiacio­
nes necesarias para su ejecución, y una vez hecho esto, encar­
gar a la'de Vías Públicas que modifiqué en la proporción que 
proceda el presupuesto de urbanización que tiene formulado.

2;° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
3 de! corriente, en el que propone, de conformidad con el cri­
terio sustentado'en su informe, que figura,eii d  expediente, 
por el Servicio Contencioso municipal, que el Ayutitamienío 

■ se muestre parte coipo coadyuvante de la Adininistiación en 
el recurso contenciosoadnilnistrativo interpuesto ante el Tri­
Bunal Provincial per D. Feliciano Sánchez Sánchez y otros. 
Vigilantes de Arbitrios, sobre revocación del acuerdo muni­
cipal, de 18 de diciembre de 1941, aprobatorio dé las bases 
fornuiladas por la Sección correspondiente para proveer cin­
cuenta y ocho plazas de Oficiales interventores de Arbitrios 
y Tasas. ' ■
, 3." Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
29 del pasado mes de mayo, en el que propone, dé conformi­
dad con el criterio sustentado en su informe, que figura en el 
expediente, por el Servicio Contendosb municipal, se deses­
time el recurso de .reposición interpuesto por D. José Herre- 
zuelo contra el acuerdo del Ayimtamicnto Pleno, de 16 de abril 
último, por el que, sancionando otro de la Comisión Municipal 
Permanente, de 2t3 de marzo anterior, se le destituyó del cargo 
de Vigilante de Arbitrios, como sanción por falta cometida en 
ei desempeño del mismo.

4,“ ’Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
1 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Inspector Jefe del Cuerpo de Policía Urbana, 
lo informado por la Secretaria Especial y lo dispuesto en la 
reorganización de Servicios y acuerdos posteriores, el recono­
cimiento y abono a favor dp los Agentes de dicho Cuerpo, ya 
depurados, D. Adolfo Alto Laguillo, D. Alejandro Alonso 
Alonso y D. José Escribano Huertas de un cuatrienio vencido, 
en la cuantía de 0,75 pesetas y desde el 14 de abril y 2 de 
enero de 1940 los dos primeros, y de 7 de septiembre de 1939 
el último, hasta el 31 de diciembre dé 1941. ,

5 °  Aprobar un‘decreto de la Alcaldía Presideiifia, fecha 
1 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Inspector general de los Servicios técnicos, lo 
informado por la Secretaría Especial y lo dispuesto en la reor­
ganización de Servicios y acuerdos posteriores, el reconoci­
miento y abone a favor de los Operarios del Servicio de Aguas 
y Alcantarillas, ya depurados, D. Estanislao Oleína Matali y 
D. Ensebio Vega Martín de un cuatrienio vencido, en la cuantía 
de 0,75 pesetas al primero y de úna peseta al-segundo, ya  par­
tir de! 1 de mayo de 1939 y H de abril ultimo, respectiva­
mente, ■

6.“ Aprobár un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha.
30 del pasado mes de mayo, en el que propone, conforme con 
lo interesado por el señor Ingeniéro Jefe del Servicio de Lim­
piezas, lo informado por la Secretaria Especial y lo dispuesto 
en la reorganización de Servicios y acuerdos posteriores, el
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reconocimiento y abono a favor de lös Operarios de dicho 
Servicio, ya depurados, D. Domingo Pérez González y D. Juan 
Martínez Stiárez de un cuatrienio vencido, en la cuantía de 
0,75 pesetas y a partir, el primero, del I de marzo último,'y el 
segundo, del í de mayo de ¡939. -

7. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
30 de mayo último, en e! que propone, conforme con lo intp- 
resado por el señor Inspector Jefe de  Abastos, lo informado 
por la Secretarla Especial y io dispuesto en la reorganización 
de Servicios y acuerdos posteriores, el reconocimiento y abono 
a favor del Mozo de Mercados, ya depurado, D. Ceferino 
Simón Lozano de un cuatrienio vencido, en la cuantía de 
0,75 pesetas y a partir del 1 de mayo de 19391 ■

8. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
30 de mayo último, en el que propone, conforme Con lo inte­
resado por el señor Jefe administrativo de la Institución Muni­
cipal de Puericultura, lo informado por la Secretaría Especial 
y lo dispuesto en la reorganización de Servicios y acuerdos 
posteriores, ei reconocimiento y abono a favor de ias Opera­
rías de dicha Institución, ya depuradas, doña Cristina Andrés 
Domínguez y doña Obdulia Martín García de un cuatrienio 
vencido, en la cuantía de 0,5ü pesetas y a partir, las dos, del 
25 de abril último,

9. ° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha
30 del pasado mes de mayó, en el que propone, conforme con 
lo Interesado por el señor Jefe del Servicio de jardines, Ío in­
formado por ia Secretaría Especial y lo dispuesto en la reor­
ganización de Servicios, e! recoiiocimieotd a favor de los 
Guardas y Operarios del indicado Servicio (dei Interior y del 
Ensanche), j'a depurados, que cojistan en la relación que for­
mulada por aquella Jefatura figura en el expediente,‘de un cua­
trienio vencido, en lá cuantía y desde las fechas que en la indi­
cada relación se especifican, y su abono a los interesados‘en la 
siguiente forma: desde e! 1 de abril de 1939, a los que io han . 
cumplido con anterioridad a dicha fechí (quedando pendiente 
el abonó de los atrasos anteriores de lo que en su día acuerde 
con carácter general el Ayuntamiento), y desde la fecha de su 
vencimiento, a los que lo han cumplido con posterioridad 
al 1 de abril de 1939. ' ■

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisionas

Comisión 1.®—Hacienda

10. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
teniendo en cuenta lo. inform a do por la Intervención Munici­
pal con vista de lo determinado en la base quinta de las gene­
rales.aprobadas para la emisión del Empréstito de la Villa de 
Madrid de 1931 (Interior), en relación con la celebración, en 
la forma que sé indica, de un sorteo extraordinario de dicho 
Empréstito: . ' '

Primero. Que en la segunda quincena dei actual mes de 
junio, y en la fecha que se ,señale por la Alcaldía Presidencia, 
se celebre públicamente un sorteo extraordinatio del Emprés­
tito Villa de Madrid de 1931 con el producto de lo recaudado 
por coutribucidiies especiales el pasado ejercicio de 1941,'que 
unido al sobrante de! de 1940, que fué de 458,91 pesetas, hace 
un total de 478.418,86 pesetas, aplicando de esta suma la de 
478,000 y dejando el resto de 418,86 pesetas para agregarlo 
a lo que se recaude por ei indicado concepto en ei ejercido en 
éurso, una^vez que dicha cantidad no cubre e! importe de una 
Obligación. . ■ '

Segundo.. Que como consecuencia del anterior acuerdo, 
se amortice extraordinariamente el siguiente número de Obli­
gaciones: ■

Serie A 500 pesetas 236 Obligaciones.. 118.000 pesetas,
-  B 2.500 — 96 — .. 240.000 —'
— C 5.000 — '24 .. 120,000 —

Total............................. 478.000 —

Tercero. Que a fin de evitar la duplicidad de series in­
completas, se utilicen en este sorteo extraordinario las resul­
tantes de! ordinario; y- ■

Cuarto. Que el reintegro de las 478.000 pesetas a! pre­
supuesto ordinario se formalice en la siguiente forma: 187.500

pesetas, con aplicación al concepto 3.“ del presupuesto ex­
traordinario de 193!, cq!i lo que quedará agotado el .crédito 
de este concepto, y el resto, de 290.500 pesetas, se haga , como 
devolución del presupuesto de ingresos, con aplicación al 
concepto de «Contribuciones especiales».

11. Coadyuvar con la Administración, de conformidad con 
el criterio sustentado en su informe, que figura en el expe­
diente, por el Servicio Contencioso municipal, en eí recurso 
contendosoídministrativo interpuesto por la Cámara Oficial 
de la Propiedad contra la resolución deliliistrísimo señor Dele­
gado de Hacienda de la provincia, de 23 de.marzo del corrien­
te ano, denegatoria de la redamación formulada por dicha 
Cámara contra e! arbitrio acordado por ei Ayuntamiento, con 
carácter no fiscal, sobre solares sin vallar para el corriente 
ejercido de 1942,

I2i Coadyuvarcon la Administración,de conformidad con 
el criterio sustentada en su informe, que figura en ei expe­
diente, por el Servicio Contencioso municipal, en el recurso 
eontenciosoadmihistrativo interpuesto por la Sociedad Hidro- 

.eléctrica Española contra elfallo de! Tribunal Económicoadmi- 
uisírativo de la provincia, de 18 de noviembre del pasado ajio, 
desesfimatorio de la reclamación formulada por dicha Socie­
dad contra la exacción de derechos y tasas por ocupación del 
SLÍelo, subsuelo y vuelo de la vía pública.

, 13. Coadyuvar con la Administración, de conformidad con 
el criterio sustentado en su infórme, que figura en el expe­
diente, por el Servicio Contencioso municipaJ, en el recurso 
coiitcnciosoadminístrativo interpuesto por la Sociedad Hidro­
eléctrica Espaíioía contra el fallo dd  Tribunal Económicoadmi- 
nistrahvo de la provincia, de 25 de noviembre del pasado año, 
desestiinatorio de la redamación formulada por dicha Socie­
dad contra la exacción del arbitrio de solares sin edificar por 
lo que se refiere a imosjterrenos sitos en e! paseo de ios Me­
lancólicos. ' ' ■
' 14, Devolver a la Sociedad Hidráulica Saiititlaiia, de con­

formidad con la propuesta, que figura en el expediente, formu­
lada por la Junta de Exacciones, la cantidad de 4.480 pesetas 
indebidamente satisfecha' Como indemnización por tapado de 
calas en la calle de Sevilla, entre la Carrera de San Jerónimo 
y la calle de Arlabán, por una que no llegó a ejecutarse, se­
gún há sido confirmado por la Dirección de Vfas Públicas; de­
biendo verificarse la devolución de que se trata como minora­
ción de ios ingresos del mismo concepto del presupuesto en 
curso, ya que han sido cumplidas en el expediente las condi­
ciones que exige !a circular de la Dirección General del Teso­
ro de 29 de marzo de 1890, '

15. Autorizar ei gasto de Í.700 pesetas a que asciende 
el presupuesto formulado por la casa Codina Hermanos para 
el arreglo y modificación, interesado por la Sección de Cultu­
ra, de la lápida del Conde' de Peñalver, para, colocarla en su 
antiguo sitió de! edificio de la Gran Peña (Avenida de José 
Antonio), así comb para la limpieza y modificación de la mis­
ma, y al propio tiempo para la confección de una placa en 
mármol con la inscripción en.bronce de «Aveiúda de José An­
tonio»; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo in­
formado por la intervención Municipal, ál concepto 288 del 
vigente presupuesto ordinario del Interior.
. Í6, Aprobar el ahóno, con cargo a las partidas presu­

puestarias que se indican, a los suministrantes .y contratistas 
que a continuación se expresan, en vista de las relaciones for­
muladas por ias dependencias correspondientes, de las canti­
dades que se señalan por los suministros y obras que se 
determinan: '

Pesetas

5.827,30

Concepto 428 dei vigente presupuesto ordinario 
del Interior.—Varios industriales: Suministro 
dé diversos artículos alimenticios a los Cole­
gios de Nuestra Señora de la Palom a...........

Concepto 612 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.—Varias casas: Diversos suminis­
tros efectuados al Servicio de Acopios duran­
te el presente ejercicio.....................................  144.333,1 í

Concepto 585 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.—Compañía Peninsular de Asfal­
tos: Reparaciones y hundimientos, en varias 
calles del Interior. .............. .............................  29.840,57

y

; i
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Pesetas Pesetas

I

Concepto 585 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.—D, Antonio Antón Rubio: Itista- '
¡ación de un paso de carruajes en la calle de
San Blas, 3 .....................................................  277,92

Concepto 340 del vigente presupuesto ordinario .
del interior.—Varios industriales: Diversos '
suministros realizados,al Equipo Obstétrico
Ginecológico de Urgencia,........................... . 2.491,65

Concepto 438 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior,—Calzados La Aragonesa: Sumí- .
nistro de calzado al segundo departamento de 
los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma. ' 1,534

Concepto 340 del vigente presupuesto ordinario 
dd Interior.—D. José Sevilla Espada: Canti- “
dades suplidas por el mismo, como Jefe adini- 
nistrativo del Equipo Obstétrico Ginecológico
de Urgencia.......................................................  634,80

Concepto 548 del vigente presupuesto ordinario '
de) Interior.—D. Francisco López Moreno:
Colocación, de cristales en el Grupo es.colar ,
Víctor Pradera.................................................  1.150

Conceptd 548 del vigente presupuesto ordinario ■ 
del Interior.—D, Francisco López Moreno:
Arreglos de fontanería y vidriería en el Gru­
po escolar San José de Calasanz. t .............. 895,50

Concepto 610 del vigente presupuesto ordinario 
del Inícrior,—Varios industriales: Gastos ori­
ginados con motivo de la Semana de Festejos 
con ocasión de la festividad de San Isidro. ■. 33.400

Concepto 5." del presupnesío extraordinario de 
40 millones,—D. Mauricio Arbellay: Obras de ■

■ reforma y consolidación de los depósitos de ca- .
dáveres del Cementerio Municipal.................. 101.617,45

Concepto 343 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior,—Colegio Oficial de Fannacéuti- , 
eos y D. Mamíel Encinas: Suministro de mc-

■ dicamentos a la Beneficencia Municipal........  57.086,24
Concepto 3.“ del presupuesto extraordinario de 

40 millones,—Fomento de Obras y Constriio 
Clones: Instalación de tubería y bocas de riego '
en. la calle de Santb Tomás..........254,44

Concepto 480 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.—D. Francisco López Moreno:
Arreglos efectuados en el Grupo escolar Jd- . .
cinto Benavente............  . ................. ...........  123

Concepto 392 de! vigente presupuesto ordinario 
del Interior.—D. Ignacio Rumbao: Suministro 
de artículos de cocina al Colegio de San Ilde­
fonso.......................... . ' .................................. 809

Concepto 75 del vigente presupuesto ordinario '
del Interior.—Casa Molinero: Vino de honor , ,
ofrecido a los participantes en el concitrso de
tiro de pichón'el día 19 de may.o último.........  . 2:581,20

Concepto 33 del presupuesto extraordinario de ' '
1941,—D. Juan Muñoz Pruneda: Instalación 
de aceras de loseta decemeiito en la calle de
Antonio Maura.................................................  17.845,39

Concepto 33 del presupuesto extraordinario de 
1941.—Compañía Peninsular de Asfaltos: Pa- 
vimeutacióh con asfalto fundido de la calzada 
del paseo del Uruguay, en el Parqne de Madrid. 1.208,49 

Concepto 33 bis del presupuesto extraordinario 
de 1931.—Compañía Peninsular de,Asfaltos:
Pavimentación con asfalto refundido y aceras 
de losa granítica de la calle de Mènde? Núñez. 12..362,50

Concepto 585 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.—D, Antonio Antón Rubio: Tapa­
do de calas en diferentes calles de la capital.. 142,24

Concepto 585 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.—D, Antonio Antón Rubio: Ins­
talación de pasos de carruajes en la calla, del ■
Marqués de Mondéjar, 3 y 5......... .... ..........  1.695,34

Concepto 585 del vigente presupuesto ordinario 
dd Interior.—D. Juan Muñoz Pruneda: Tapa­
da di calas en aceras de cemento en diversas 
calles de la capital...........................................  f .1.450,76

Concepto 585 del vigente presupuesto ordinario 
de! Interior— D. Juan Muñoz Pruneda: Supre­
sión de un paso de carruajes é instalación de 
acera de loseta en el paseo dei Prado, frente '
al número 4 ............................. . • ....................

Concepto 5S5 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior. —Compañía Peninsular de Asfal­
tos: Tapado de calas en diferentes calles de 
la capital...........................................................

Comisión 3A—Ensancho

231,32

2.394,93

17. Reconocer, vistas las actuaciones practicadas en el 
expediente, y de conformidad con el criterio sustentado en su 
informe, que figura en aquél, por e) Servicio Contencioso 
municipal, como de la propiedad de D, Juan Salazar Simpson, 
por estimarlos iegítimamciite adquiridos pore! mismo antes de 
la rescisión de la contraía e incautación de los materiales acó- ' 
piados en el derribo de la antigua Cárcel Modelo, los 925,765 
metros cúbicos de piedra de sillería de granito y la casilla de 
obras, más ios 105 metros cúbicos de piedra de siiléría blanca 
que se detallan en las facturas números 2,366 y 2.367 de Con­
trataciones Industriales (S. A.), adjudicataria del derribo de que 
se traía, que figuran en el expediente, y cuyos documentos son 
los únicos que, con manifiesta generosidad, es dable estimar; 
autorizándose a dicho Sr, Simpson para su retirada, que deberá 
ser intervenida por la Dirección de Vías Públicas y efectuada a 
la mayor brevedad posible, y cuyo cumplimiento se participará 
por dicha Dirección a la Alcaldía; debiendo desestimarse la 
aclaración que por oficio de 19 de febrero del corriente año 
hizo el referido interesado a su petición de 31 de diciembre 
anterior, y quedar rectificado en este sentido el acuerdo muni­
cipal de 10 de septiembre de! pasado año.

18. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente,' rendida por e) señor Procurador con­
sistorial, justificativa de la inversión de la cantidad de pesetas; 
3.206,75 que le fué librada en 26 de marzo último' para aten­
der al pago de las cosías-causadas en el incidente de oposición 
al embargo decretado por el Juzgado número 5 contra don 
Ániadeo Moreau con motivo del desahucio de la finca núme­
ro 2 del paseo bajo de la Virgen del Puerto.

19. Abonar al contratista D. Jesús Ábréu Ladrera la can­
tidad de 3.915,51 pesetas, importe, según la certificación 
remitida por la Dirección de Vías Públicas, de las obras eje­
cutadas por dicho contratista para la reparación de un hundi­
miento producido, en la calle del General Qoded; debiendo ser 
cargo la indicada suma, en armonía con lo informado por la ' 
Intervención Municipal, al concepto 95 de! vigente presu­
puesto ordinario del Ensanche,

20. Abonar a la Compañía Gas Madrid la cantidad de 
116:543,96 pesetas, importe, según dos certificaciones remiti­
das por la Dirección de Vías Públicas, del entretenimiento y 
suministro de finido durante el mes de abril último en la zona 
dd Ensanche; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con 
lo infórmado por la Intervención Municipal, al concepto 30 del 
vigente presupuesto ordinario del Ensandie.

21 a 23. Aprobar tres presupuestos, importantes pesetas 
4.978,89, 3.129,66 y 880,84, formulados por la Dirección de 

■ Vías Públicas, para la instalación de aceras de cemeqto frente 
a las fincas números 69 de la calle de Fernández de los Ríos  ̂
trayecto comprendido entre las de Quzmáii el Bueno y Andrés 
Mellado.(números impares); 71 y,73 de la calle de los Herma­
nos'Miralles, y 23 de la calle de Ibiza, respectivamente; 
debiendo ser cargo dichas sumas, en armonía con lo informado 
por la intervención Municipal, al concepto 5.“ del presupuesto 
extraordinario del Ensanche de 193!, y ejecutarse,las obras 
por la contrata que regenta D. Juan Muñoz Pruneda.

. 24, Abonar al contratista D. Juan Abren Ladrera la can­
tidad de 25.796,10 pesetas, importe, según certificación formu­
lada por la Dirección de Vías Públicas, de las obras de pavi­
mentación realizadas por aquél én la calle de la Princesa, en 
so cruce con los bulevares, donde estuvo emplazada la estatua 
de Arguelles; debiendo ser cargo dicha suma al mismo con­
cepto presupuestario que se indica para ios anteriores.

25 a 29. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con los informes emitidos
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en los_ expedientes correspondientes, para diversas obras en 
ios sitios que se indican, siempre que las mismas se ajusten 
a ios documentos técnicos presentados ai efecto y a cuanto pre­
ceptúan las Ordenanzas mimicipaies para esta ciase de obras:

A sor Eilen Murph Nnmaii, para construir un pabeiión para 
ciase* en ia calie de Veiázquez, 119, con vuélta a la de 
Oquendo. , .

A D. Erniiio ¡Terrero, para ampliar un piso en ia finca nú­
mero 228 de la calle de Embajadores.

A D. Máximo García Henjáiidez, para construir una casa 
en la calle de Meíéndez Valdés, 42.

A Construcciones Orburi (S. A.), para construir una casa 
en la calle de Ibiza, 25.

A D, Teodoro Grarta Mosquera, para construir una casa en 
]a calle de Alcántara, 44.

Comisión 4.** — Policía Urbana y Rural

30, Desestimar, de conformidad con ei criterio sustentado 
en.su informe, que figura en ei expediente, por ej Servicio 
Contejicioso municipal, el recurso de reposición formulado por

, doña^Emilia Cháfes contra ias bases del concurso para la adju­
dicación del quiosco de refrescos situado en la Avenida del 
Generalísimo, frente al cuartel de la Guardia Civil,

31, Desestimar I« instancia formulada por D. José Mora- 
leda Contreras interesando sea admitida su proposición al con­
curso de quioscos por lo que se refiere al de periódicos sito en 
la calle de Alcalá, frente a El Fénix, mía vez que dicha instancia 
ha sido presentada fuera del plazo del concurso y que el inte­
resado no es ei concesionario de dicho quiosco ni tampoco 
justifica reunir ninguna de las circimsíaiicias que exige la base 
quinta de las generales para el concurso, requisitos indispen­
sables para poder tomar parte en la licitación.

32, Desestimar, de conformidad con el criterio sustentado
por e! Servicio Contencioso municipal y por no sujetarse a ias 
condiciones que han servido de base al concurso para la adjudi­
cación de quioscos en la capital, treinta instancias, que figuran 
en el expediente, presentadas bajo sobre cerrado a! referido 
concurso por D. Julián Torrado, como Presidente de la Socie­
dad de Dueños de Quioscos, comprensivas de proposiciones, 
de otros tantos señores que, dice, son los actuales concesio­
narios. ,

3.3 a 38. Adjudicar, como resultado del concurso celebrado 
al efecto, a favor de las proposiciones presentadas por lös úni­
cos concursantes, D. Alejandro Toledo Alarcón, D, José Te­
rrón Facúndez, D. Miguel y doña Emilia Cháfes Aceña, doña 
Cecilia Mateos, dona Teresa Villegas Garda y dona Ana Ma­
ría Avial Lloréns, ios quioscos de refrescos sitos en la calle de 
Barceió, frente a la de Churruca; Nicasio Gallego-Joaqm'n 
García Morato; Avenida del Generalísimo (parte alia de los 
Jardines), frente al cuartel de ia Guardia Civit, y Avenida del 
Generalísimo, frente al iiumero.29, respectivamente; el de fio­
res sito en la plaza de Manuel Becerra, ye) de tabacos en la 
glorieta del Emperador Carlos V (antes Atocha)-Santa Isabel, 
por el cawon anual, respectivamente, de 1.500, í.OOO, 1.500, 
1.500, 1.270 y 1.200 pesetas ofrecido por los mismos, y con 
sujeción a las bases que han servido para la licitación. '

39. Estimar el recurso de'reposición interpuesto por doña 
Juana Rodríguez contra el acuerdo municipal de 26 de febrero 
de) corriíSite año, que le denegó licencia para despacho de pan 
en el pasco de la Florida, 29, teniendo en cuenta que no se 
trata de la apertura de un nuevo establecimiento, sino de un 
simple cambio de nombre de-la licencia expedida en 13 de no­
viembre de 1914, la cual fiíé concedida previos los informes 
favorables de los técnicos municipales, y una vez que la inte­
resada ha presentado la oportuna autorización del dueño del 
establecimiento frutería para que pueda utilizar los servicios 
de agua y W. C. necesarios; debiendo, en su consecuencia, 
concederse, el cambio de nombre de que se trata, siempre que.
)a interesada realice tas obras que le han sido señaladas por la ■ 
Dirección del Laboratorio Municipal en su informe, fecha 10 
de diciembre de! pasado año, que figura en el expediente,

40. Estimar el recurso de reposición interpuesto por doña 
Aurelia Martínez Martínez contra el acuerdo municipal, de 18 
de abril de 1941, denegatorio de la licencia solicitada por la 
misma para despacho de pan, como cambio de nombre, en !a 
calle de la Luna, 9, en vista del nuevo informe favorable, que

figura en el expediente, emitido por ia Dirección de Arquitec­
tura; debieiido, con la concesión de la indicada licencia, revo­
carse el acuerdo municipal de que se trata,

41. Estimar el recurso de reposición interpuesto por don
Saturnino Redondo contra el acuerdo municipal, de 8 de mayo 
de 1936, denegatorio de la licencia solicitada por el mismo 
para tienda de ultramarinos en la calle de los Mérmanos Mira­
lies, 16, en vista de los nuevos informes favorables, que figu­
ran en el expediente, emitidos por la Dirección de Arquitéclii- 
ra y por el Laboratorio Municipal; debiendo, en su consecuen­
cia, cón la concesión de la indicada licencia, revocarse el 
acuerdo de que se trata. -

42. Estimar el recurso de reposición interpuesto por don 
Medardo Pérez Martínez contra el acuerdo municipal, de 14 de 
noviembre de 1941, denegatorio de ¡a licencia solicitada por 
ei mismo para despacho de leche, como cambio de nombre, 
en la calle de Juan de Dios, 9; debiendo, en su consecuencia’ 
con la concesión de dicha licencia, revocarse el acuerdo deiie- 
jjatorio anteriormente indicado; con la prescripción que defer- 
mina e! acuerdo de 10 de octubre de 1941, por np ser produc- 
íor de 500 litros diarios de leche.

43 a 161. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan,, en vista de los favorables informes emi­
tidos en los expedientes correspondientes y de conformidad 
con el de la Sección, para los establecimíenlos e instalaciones 
en ios sitios que se indican:

A doña Concepción Chavarría, para barbería, como cambio 
de nombre, en la calle de Aimansa, 3; debiendo extenderse la 
licencia a nombre del antecesor, D. David Ortega, para que, 
una vez requisitada y reintegrada, quede unida al expedienté 

•como justificación del cambio de nombre de que se trata.
A D, Nemesio Villar, para pescadería, como cambio de 

nombre, en el cajón número 30 del Mercado de la Paz.
A D. Lucio Díaz, para frutería, como cambio de nombre, 

en la calie de Francisco Navacerrada, 40, ■
A D. Simón Megino, para venta de guatites,y lana (mer­

cería), como cambio de nombre, en la calle de Eloy Gonzalo, 
número 21.

A D, Eduardo López,, para academia con varios profeso- 
es, como cambio de nombre y ampliación, en la calle de ‘ 
Eguílaz, 4.

A D. Justo Aguado, para peluquería de señoras, como 
cambio de nombre, en la calle de Traíalgár, 25.

A D. Adolfo Larraz, para tienda de. comestibles, como 
cambio de nombre^ en la.calle del Genera! Lacy, 15. •

A D, Juan Manuel Diez, para tienda de comestibles, como 
cambio de nombre, en la calie de Agustín Durán, 8, .

A D. Francisco Salado, para venta de sidras por mayor, 
como cambio de nombre, en la calle de Santa María, 30, con 
vuelta a San José, 6. ■ ’

A Comercial Nestlé (S. A.), para venta de productos ali­
menticios por mayor, como cambio de nombre, eU la calle de 
Luchana, 29.

A Sobrinos de Jenaro López, para venta de novedades de 
señoras, como cambio de nombre, en ia plaza de la Provincia ■ 
número 7. ’

A doña María García, para hospedería, como cambio de 
nombre, libre de derechos, en la callé de Carretas. 31.

A D. Ceferino Benito, para lechería, como cambio de 
nombre, en la calle de García de Paredes, 16.

■ A D. Victorio Zamorano, para despacho de Teche, como 
.cambio de nombre, en la calle de Bajlén, 9; con la prescrip-
■ dón que determina el acuerdo de 10 de octubre de 1941, por 
no ser productor de 500 litros de leche diarios.

A D. Hilario Tomé, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en ia calle del General Lacy, 12; aplicán­
dose en este caso el acuerdo municipal de 18 de octubre 
de 1940.

A doña Francisca González, para despacho de pan, como 
cambio de nombre, libre de derechos, en la calle de Bravo 
Murillo, 54. '

■ A D, Ricardo Ferrari, para colchonería, como cambio de 
nombre, en ia calle de Hortaleza, 3!.'

A D. Agustín Fernández, para despacho de tinte,, como 
cambio de nombre, en la calle de Fuencarral, 61. .

A D. Alejandro Alonso, para perfumería por menor, como 
cambio de nombre, en la calle de-Ríos Rosas, 19. *

A D. Tomás del Camp®, para laboratorio fotográfico sin
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galería, como cambio de nombre, en la calle de Rafael Calvo,

"^"A'^doña Ené=”i3 Herrera, para taller de hojalatería, como 
[■amblo de nombre, en la calle de Antonio Orilo, 9.

A doña Consuelo de León, para despacho de tintorería, 
ceino cambio de nombre, en la calle del Sombrerete, 1.

A José Soriano, para joyería por mayor, como cambio 
de nombre, libre de derechos, en la Plaza Mayor, 34.

A D. Juan Moreno, para salón de limpiabotas, como cam­
bio de nombre, libre de derechos, en la calle de Goya, nú­
mero 31 . ■ . j  ■ ,, E-A D. Enrique Pérez, para venta de quincalla fina por
mentr como ampliación, en la calle de Hortaleza, 53.

A b .  Santiago López Marqto, para venta de muebles, 
como ampliación, en la calle de Legaititos, 35,

A D. Elíseo Martínez, para cliainarilería, en el paseo de
Exireniadiira, 17: . . -e j , j

A D, Antonio Moya, para taller de construcción de calzado 
conbiez operarios, como ampliacióii, en la calle de Don Ramón
de ía Cruz, 60, ' . , , < . ■ j  iA D, Mariano Moreno, para instalar dos máquinas de plegar 
y forrar botones a mano, como ampliación, en el paseo de las
Delicias, 23. - e C, i-' u „A D. Vicente Elizondo, para venta de fiambres, .como
cambio de nombre y ampliación, en la calle de Preciados, 21; 
apiicáiidose en este caso el acuerdo municipal de IS'de octu­
bre de 1940. . - •. j

A D. Mariano García, para venta y exposición de muebles
en la calle de Alcalá, 66.

A D. Luis Fernández, para venta'de automóviles y espe­
culador de hierro viejo en là calle de Bravo Murillo, 37.

A D. losé de la Chica, para agencia de noticias en la calle . 
de Mesonero Romanos, 3.

A Sociedad ibérica de Construcciones y Obras Publi­
cas {S. A.), para oficina en la calle de Antonio Maura, 18,

A doña Josefa Cuesta, para verdulería y cacharrería eñ la 
calle de Palafox, 8. ' „ . '

AD. Martín Gusi, para fotografía en la calle de Bravo
Murillo, 158. ,, 1 ^

A D. Gregorio Rubio, para papelería en la calle de Ca­
rranza, 15. . '

A D. Manuel de San Román, para taller de tapicería sin 
elementos mecánicos de trabajo en la calle de la Bolsa, 3.

A D. Alfonso Quiíián, para carpintería a mano en la calle, 
de José Calvo, 6.

A D. Andrés Díaz, para depósito cerrado de muebles usa­
dos en la calle del Dos de Mayo, 6. *

A doña Victoria Villanueva, para despacho de tmíorería 
en la calle de los Hermanos Mlralles, 3, .

A D. José María Ramos, para alquiler de diez carros de 
mano en la calle de Hermosilla, 97. ,

AD. Ceferino Gayo, para papelería y objetos de escrito­
rio en la calle de Hermosilla, SI. , . r-i

A D. Jesús Martínez, para agencia en la calle de Lista, 61. 
A D. Enrique de Vicente, para venta de calzado ordinario 

en la calle de Guziuán el Bueno, 50.
A D. Servando Díaz, para instalar dos máquinas de bordar 

a mano en la calle de Guznián el Bueno, 19. ,
, A doña Rosario López, para venta de plantas y flores en 

la calle de Galdo, 2. '
A D, Grimaldo Calvo, para obrador a mano de sombre­

ros usados en la calle de Hartzeiibusch, 11. ;
A D,. Victoriano Esteban, para instalar dos máquinas a 

pedal en la plaza de San Nicolás, 2, •
A doña Maria Raíz, para academia con un solo profesor 

en la calle de Joaquín García Morato, 107.
A D. Francisco Gómez, para ferretería en la calle de 

Ponzano, 48. ,
A D. Pedro Triguero, para frutería en la calle de Castellò, 

luimero 98. '
A D. Fiorenlino Moreno, para pcluqueria de señoras en la 

calle de Ibíza, 28.
A Hispano Colonia! (S. A.), para oficina de importación 

y exuortación en la calle de Serrano, 8, , ,
A D. Nicanor ^ivero, para taller de carpintería a mano en 

la calle de las Aguas, 6. . _
A D. Angel &rraiio, para oficinas en la calle de Castellò, 

numero 20, ,

A D. Ramón Gascón, para venía de papel usado en la calle 
de San Carlos, 12.

A doña Salud Alvarez-Ossorio, para venta de cristales en 
la calle de San Lorenzo, 1 ! duplicado.

A Educación Femenina (S. A.), para colegio academia 
con varios profesores en el paseo de Eduardo Data, 4.

A D, Víctor García, para peluquería de caballeros en la 
calle de Jeróiiima Llórente, 50,
. A D. José Javier Torregq, para pastelería en la calle de 

Ibíza, 21 con la prcseripcióii'de que no podrán servirse con­
sumiciones dentro del local, eri cnmplimieiito de la orden del 
Ministerio de la Gobernación de 20 de mayo de 1940, .

A D. José Reig, para venta de papel por mayor en la calle 
de Lagasca, 51,

A Compañía Vizcaína de Obras Públicas (S, A.), para 
oficinas en la Avenida del Generalísimo, 13. ,

A D. Julián Gutiérrez, para sastrería con géneros en la 
calle de Jorge Juan, 61.

A Potasas Ibéricas (S. A.), para oficinas en la calle de Vi- 
llainieva, 12,

A doña Matilde'Costales, para academia de corte y con­
fección con un profesor en la ,calle de Juan Bravo, 44.

A D. Manuel Bernardo, para taberna en la calle de Fernán 
González, 42. -■

A D. Jcísé Maria Bianco, para despacho de pan en el paseo 
de las Delicias, 143,

A D. Toribio Villanueva, para depósito cerrado en la calle 
de San Lucas, 1 1 . .

A doña Eusebia Sánchez, para abacería y venta de legum­
bres en el cajón número 260 del Mercado de Maravillas.

A D. Juan Ramón Lafraz, para colegio academia en la 
calle de Gutenberg, 1. '
, A D. Gmither Rahu, para salón de té (bar americano) sm 

eíeiTientos mecánicos én la calle de Villalar, 8..
A D. Jesús López, para restaurante ^n la calle de Bar­

bieri, 3, •
A Galán y Molina, para taller de reparaciones de aparatos 

de radio y eléctricas en la calle de tas Carolinas, 7,
A Universal Iberoamericana de Cinematografía (S. L.), 

para oficina, sin depósito, en la plaza de las Cortes, 9,
A D. Antonio Aguado, para taller.de zapatería'con diez 

operarios en la calle dd Alcalde  ̂Sáinz de garanda, 15-
A doña Enriqueta González, para fotografía con galería en 

la calle de Alcalá, 108. ,
A doña Leonor Hernández-Agero, para mercería por menor 

en la calle de la Concepción Jerónima, 4.
A D . Rufino Rodríguez, para taller de sastre con géneros 
la calle del Conde de Peñalver, 23, '
A D. Joaquín Fernández, para venta de muebles de pino 
la calle de Donoso Cortés, 14. _

, A doña C aro lin a  Begué,*para mercería en el cajón nume­
ro 356 del Mercado de Maravillas.

■ A D. Benito Guerrero Jiménez, para venta de tejidos en 
la calle de Hortaleza, 56.

A D. José Eduardo Buj, paramenta de tejidos por menor 
en la calle del Genera! Saiijnrjo, 2.

A D. Sebastián López, para frutería en la calle de Jeróm-
ma Llórente, 59, . '

A D. Sisilio Pascua, para venta de carne, tocino y jamón, 
en el cajón números 269.y270 del Mercado de Maravillas,

A Victoria Arias y Alonso Hermanos, para taller de encua­
dernación a mano en la calle Mayor, 82.

' A Compañía de Construcciones Hidráulicas y Civiles (So­
ciedad anónima), para oficinas etj la calle de Los Madrazo, 16.

A D. Francisco Cerezo, para venta de aceitunas por me- 
'nor en el paseo del Marqués de Zafra, 6.

A D José Miguel Etreros, para mercería en la calle de
Qnesada, 2. ' , , ■

A D. Fidel Martínez, para fotografia coii galería en la
calle de Narváez, 37.

A D. Julio Jiménez, para frutería y verdulería en la calle 
de Ruiz de Alda, 2 (Colonia de la Cruz'dei'Rayo.)

A D. Mariano Martín, para oficina de venta de carbón ve­
getal y lena por mayor en la calle de Hermosilla, 66.

A doña Angela Menéiidez, para mercería en la calle del
General Pardiñas, 3, .

A M. E, S, A. 1,, para oficina de Sociedad de seguros 
mutuos eji la calle de Monte Esquinza, 4,

en

en



270 BOLETIN-DHL AYUNTAMIENTO DE MADliID

A D. Enrique Villar, para taller de herrero cerrajero a mano 
en !a calle de las Huertas, 2L - .

A D. Gonzalo Rivera, para agencia de publicidad eti la calle 
de Alcalá, 94.

A D. Gumersindo Valle jo, para mercería por menor en la 
calle de Augusto Figueroa*, 16.

A D. Angel Plaza, para alquiler de diez carros de mano en 
la calle de Béjar, 5.

A D. Francisco González, para cerrajería a mano en la calle 
de Lagasca, 70. -

A Mantequerías Rodríguez (S. A.), para compraventa de 
coloniales por mayor en la calle de! Marqués de Cubas, 3,

A Agrícola Calatrava (S. A.), para domicilio social y ofici­
nas en ¡a ralle de Padilla, 68.

A D. Panfaleón García, para alquiler de ocho carros de 
mano en la calle de Escosura, 59,

A doña Josefa Gascón, para venta de objetos de escritorio 
por menor en la calle de Donoso Cortés, 12.

A D. Angel García, para alquiler de cuatro carros de mano 
en la calle del Doctor Santero, 4.

A doña Rosario dd Moral, para mercería y perfumería en la 
calle de Gojizalo de Córdova, 6,

A D. Isidoro Verdasco, para carbonería, como cambio de 
nombre, en la calle de la Academia, 5, •

A D. Ramón del Castillo, para bar restaurante económico, 
como cambio de nombre y ampliación, en la calle de la Cruz 
número 26. . ’

A D. Anamerdo Fouriño, para carbonería, como cambio 
de nombre, en la calle de Juan de Urbieta, -4.

A D. Luis Parrondo, para casquería en'ei cajón número 171 
del Mercado de Maravillas. .

, A Cinematógrafo Tívolí, para instalar cínca electromotores 
para accionar dos máquinas de proyección y tres ventiladores’ 
en la calie de Alcalá, 84, con vuelta a la de Antonio Acuña, 8.

A'D. Román Rojo, para fábrica de lejías con dos recipientes 
de 500 litros, libre de derechos por traslado forzoso a causa de 
derribo, en la calle de la Encomienda, 10. ■ ,

A D. Mariano Martín, para instalar un electromotor y una 
cámara frigorífica en su establecimiento de pollería y huevería 
sito en la calle del Genera! Alvarez de Castro, 6.

A D. Julio. Sánchez, para instalar un garaje de primera ca­
tegoria con un electromotor para accionar un compresor de 
aire en la calle de Diego de León, 6.

A D. Juan Latorre, para instalar dos electromotores para 
accionar varios elementos de trabajo en la calle de Barbieri, 8.

A Establecimientos Munadicr (S. A,), para establecer un 
café de lujo con ocho electromstores para accionar veintiuna 
máquinas en la calle de Alcalá, 31.

A D. Angel Pèrtica, para instalar un electromotor para 
accionar una pulidora de brazo articulado en la calle de Sandio 
Dávila, 4. ■ *

A D. Rodrigo Lobato, para obrador de pastelería y confi­
tería con un electromotor para accionar varios elementos de 
trabajo en la calle del Amparo, 70; con la prohibición de ex­
pender artículos para su consumo dentro del establecimiento.
_ A D. Manuel Fernández, para sanatorio quirúrgico (amplia­

ción de nueve camas) con una conmutatriz y dos autoclaves 
para accionar un equipo de radioterapia en la calle de Castellò . 
número 39. ' ’

A D. Julián Sahz, para fábrica de helados con un electro­
motor para accionar una máquina heladora en la calle de Lu­
charía,9.

162, Denegarla Ifcencia solicitada por D, Luis Sánchez 
Ramiro para agencia de transportes en [acalle de Tudescos, 1, 
una vez que está prohibido el estacionamiento de camiones dé 
carga y descarga por el artículo 19 dd Bando de circulación 
vigente,

■ 163. Denegar la íicenda solicitada por D. Ramón Arnao 
Segura para taller de zapatero en la calle de Lista, 52, mm 
vez que se trata de un semisótano con entrada directa por la 
caile y sin la altura reglamentaria.

í<54. Denegar la licencia solicitada por doña Inocencia de 
Castro Ibáilez para frnterfíi y cacharrería en la calle del Ge­
neral Alvarez de Castro, Í4, ima vez que, según informa la 
Dirección de Arquitectura, se trata de un semisótano con en­
trada directa por la calle.

165. Denegar la licenda.solicitada por D. Gregorio Man­
so Cerezo para taberna en la calle del Rio, 15, una vez que

el local no reúne las debidas condiciones y vista [a negativa 
del interesado a ejecutar las obras que le han sido indicadas, 
por haber sido expropiada la finca para construir en su Solar 
el edificio destinado a Capitanía General.

166. Denegarla licencia solicitada por D, Dámaso San
Román para despachó de leche en la calle de Niifiez de Bal­
boa, 56, visto el informe, que figura en el expediente, 'de la 
Dirección de Arquitectura, en el que se manifiesta, que no 
existe la distaiicia reglamentaria para la industria de que se 
trata. ■ '

A petición dei Sr. Olmedo, se acordó retirar para nuevo 
estudio el dictamen proponiendo las normas que lian de se­
guirse para la tramitación de cineuenta y siete expedientes 
del concurso de quioscos, para los que no se ha presentado iiin- 
guiia proposición, y forma de adjudicación a los actuales con­
cesionarios.

Comisión de Talleres y Acopios

167. .Abonara la Sociedad Industria Española de Gasó­
geno, en vista de lo informado'por d  señor Ingeniero Jefe de 
Talleres Generales, la cantidad de 72.00CI pesetas, importe 
de1_ suministro y montaje de siete gasógenos en dos coches de 
turismo y en cinco camiones, iodos de propiedad numictpa), 
que prestan servido desde hace varios meses; y que dicha 
suma sea cargo, en armonía con lo informado por |a Interven­
ción de Acopios, al capítulo de Resultas del vigente presu­
puesto ordinario dei Interior, al que se.han incorporado como 
procedentes del ejercicio de 1941, la cantidad de 27.000 pe­
setas para atender a los gastos de imstalacióii de dos gasó­
genos en coches de turismo y la de 200.000 pesetas -para 
suministro de veinte gasógenos para camione.s.

168. Facultar al señor Delegado del Servido de Acopios 
para que adquiera y suministre, de una casa especializada que 
oícezca las debidas garantías, con destino a los Juzgados mu­
nicipales números 5 y 15, establecidos en el nuevo edificio de 
la Tenencia de Alcaldía del distrito del Congreso, los rótulos 
que han de ser colocados en las entradas de las distintas 
dependencias que constituyen aquéllos; debiendo ser cargo e! 
importe definitivo de tal adquisición, cu armonía con lo mfor- 
mado por la Intervención de Acopios, al concepto 87 del 
vigente presupuesto ordinario dei Interior.

169. Adoptar los acuerdos que a.continuación se expre­
san, vistas las actuaciones tjracticadas en el expediente, en 
relación con la adquisición, en la forma que se indica, de car­
bón vegetal especial para gasógenos, cuya utilización se hace 
precisa como consecuencia de la restricción en el consumo de' 
gasolina acordada por el Gobierno de! Estado: ■

Primero, Que la adquisición del carbón vegetal de que se 
traía se considere comprendida, por su necesidad y urgencia, 
entre las excepciones previstas en el artículo 125 de la vigente 
ley Municipal.

Segundo. Que se faculte a la Dirección de Acopios para 
que adquiera y simiinistre las cantidades de carbón vegeta! que 
precisen los servicios de tracción mecánica del excelentísimo 
Ayuntamiento, teniendo muy presente a tal efecto las dispo­
nibilidades económicas con que cuenta la Municipalidad y las 

^necesidades de los Servicios usuarios.
Tercero. Que a efectos de) cumplimiento de lo determi­

nado en e! anterior acuerdo, se adquiera de los tres suminis­
trantes qiíe han presentado proposición ia cantidad prudencial 
de carbón vegetal que se juzgue necesaria a fin de que, con 
vista de la calidad del combustible servido, pueda resolverse 
en definitivijrespecto a !a totalidad de la adquisición dei carbón 
de que se trata con destino a los mencionados servicios de 
tracciÓM del Municipio; y  ̂ ,

Cuarto. Que e) importe de las adquisiciones que se reali­
cen sea cargo al. concepto 578 del ■vigente presupuesto de 
gastos dél Interior. *

170. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación con la adquisición, interesada por la Dirección 
de Aguas y Alcantarillas, de 500 tornillos, 5ÜÓ correas de vál­
vula de platina y de empalme y otros elementos;

Primero. Que las adquisiciones interesadas por la Direc­
ción de Aguas y Alcantarillas se'consideren.comprendidas, por 
su necesidad y urgencia, entre las excepciones previstas en el 
artículo 125 de la vigente ley Municipal. '

Segundo. Que se faculte a la Dirección del referido Ser-
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vicio de Acopios para que adquiera y suministre los artículos, 
a que se refiere este dictamen, de la contrata vigente, por la 
tácit«, por estimarse que los precios y condiciones en que ésta 
liace el suministro .de referencia son los más convenientes y 
rápidos con que puede contarse en la actualidad; y

Tercero. Que el importe de las adquisiciones a que se 
reífereii los precedentes acuerdos, calculado en la cantidad 
aproximada de 34.71Ü pesetas, sea cargo al concepto 281 del 
vigente presupuesto ordinario del Interior, en armonía con lo 
¡normado por la Intervención de Acopios.

171, Adjudicar a la casa Fábrica de Grabado Electroquí­
mico el sumini.stro, interesado por la. Delegación del Tráfico 
urbano, de 3,000 placas para los a.utoinóvilcs del setvicio pú­
blico, 3.000 plomos para precintos y 3.Ü0Ü junquillos, hacién­
dose’tal adjudicación en el precio unitario de 0,75 pesetas, in­
cluidos el alambre y el precinto para aquéllas, siendo el plazo 
de entrega de cincuenta a sesenta días a paríir de la confirma­
ción del pedido de que se trata, y debiendo ser cargo el im­
porte definitivo de esta adquisición, calculado aproximada­
mente en la cantidad de 2,250 pesetas, en armonía con lo in­
formado por la Intervención de Acopios, al concepto 180 del 
vigente presupuesto ordinario del Interior; significándose 
además que por la referida Delegación de Tráfico urbano se 
entregarán las placas de referencia a los conductores de auto­
móviles del servicio piiblico previo el pago por éstos de la can­
tidad de .1,25 pesetas por placa, haciéndose la entrega del 
importe de este suministro al Servicio de Acopios para que 
en su momento pueda ingresar en fondos municipales la canti­
dad que se obtenga co'ii este motivo. ,

172. Adoptar ios acuerdos que a continuación se expresan,
en vista de las actuaciones practicadas en el expediente y de 
las proposiciones presentadas a! efecto, que figuran en el mis­
mo, de entre las que han sido destacadas, por ser las más venta­
josas, las de las casas qué se indican, en relación con la adju­
dicación, en la forma que se deteríhiiia, de la confección de.los 
uniformes que se señalan para el personal obrero del Servicio 
de Aguas y Alcantarillas: ■

Primero. Que se adjudique a la casa Moreno Bascuñana 
Ja confección de un número aproximado de 220 uniformes de 
invierno corrdestino al personal der Aguas y Alcantarillas, 
haciéndose esta adjudicación en el precio unitario de 23,97 pe­
setas. El Servido de Acopios entregará a la casa adjudícaíaria 
la cantidad de 5,35 metros de pana por uniforme y 0,80 metros 
de forro de cuerpo; significándose que la adjudicadón a que 
se refiere este acuerdo se hace con estricta sujéción al pliego 
de condiciones que sirvió de base para la confección de los 
uniformes de referencia y a la propuesta formulada por la casa 
adjudicataria, ■

Segundo, Que igualmente se adjudique a D. Teodoro 
Alcaraz la confección de un número aproximado de 220 garras, 
conforme al modelo número 2, en el precio unitario de pese­
tas 11,70, entregándosele 0,315 metros de pana por -.gorra, y 
haciéndose esta adjudicación en los mismos términos que los 
de los uniformes anteriormente indicados; y _

Tercero. Que el importe total de estas confecciones y 
suministros, conforme a los precios indicados en los acuerdos 
precedentes, sea cargo al crédito que para tales fines figura 
incorporado al capitulo de Resultas del vigente presupuesto 
de gastos como procedente dcl concepto 106 del presupuesto, 
para el ejercicio económico de 1941,

ADICION PRIMERA

Asuntas al despacho de oficio

173 a 175. Quedar enterada de tres comunicaciones de* 
excalentisinio señor Gobernador civil de la provincia, fechas, 
la primera, de 23 de maye último, y las restantes de 27 del 
mismo mes' y año, trasíadand® érdenes del Ministerio de la 
Gobernación, de 11 y 21 del citado mes, por la  ̂que se.auto- 
rizB al Ayuntamiento para la reapertura de los expedientes de 
depuración de los Bomberos del Servicio contra Incendios 
D. Ricardo de los Ríos Cabanillas, D. Julián Palomero Palo­
mero y D. Hilario de la'Cal Sánchez, ajustándose las nuevas 
actuaciones que se practiquen a los preceptos de la orden mi­
nisterial de 12 de marzo de 1939, adoptando el Ayuntamiento 
el acuerdo que estime procedente y remitiéndolo todo, una,vez

terminado, a) Miqisterio al principio indicado, con el precepti­
vo informe del Gobernador civil, para la resolución definitiva.

176. Aprobar una moción déla Alcaldía Presidencia, fecha 
4 del.corriente, en la que propone se le autorice para atender, 
con cargo al concepto 610 dd vigente presupuesto ordinario 
del Interior, los gastos que origine la fiesta que habrá de 
celebrarse eu la primera Casa Consistorial c! día 12 de! actual 
con motivo de la entroiúzación en la misma del Sagrado Co­
razón de Jesús, en cumplimiento de anterior acuerdo municipal.

177. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 1 i dél corriente, en la que propone la adopción dd 
acuerdo que al final se expresa, después de aducirlas razones 
de orden legal que impiden la concesión de una paga extraor­
dinaria al personal municipal y de hacer constar que de entre 
los varios procedimientos estudiados para allegar la ayuda 
que por las circuii stand as actuales necesitan los funcionarios, 
ninguna ha podido encontrarse legal, sino únicamente la fór­
mula a que se contrae el citado acuerdo, que podrá cristalizar 
en una paga extraordinaria si a la liquidación del actual pre­
supuestó, como es de esperar, el superávit lo permitiese," en 
cuyo caso la Corporación no dudará en ampliar la ayuda tanto 
corno lo permita el referido superávit:

Conceder a todo el personal, tanto fijo como eventual, que 
lo solicite dentro del presente ejercicio mía mensualidad anti­
cipada, amortizahle en veinticuatro mensuálidades, a partir 
del próximo mes de enero. .

178. Quedar enterada de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 29 del pasado mes de mayo, reraitjeiido, a los 
efectos prevenidos en las disposiciones Vigentes, los balancés 
de comprobación y saldos comprensivos de las operaciones 
ejecutadas y anotadas en las cuentas abiertas ea el libro mayor 
y en ios de cuentas corrientes de gastos e ingresos, por artícu­
los, de! presupuesto vigente, hasta el mes'de marzo último.

179. Se dio cuenta de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 2 de! corriente, remitiendo, a los efectos preve­
nidos en ias disposiciones vigentes, la distribución de fondos 
para el próximo mes de julio por cuenta del vigente presu­
puesto ordinario del Interior, que importa 16,310.644,12 pe­
setas. . '

' Y se acordó aprobar la distribución de fotjdos de que se 
trata. •

180. Quedar enterada de haber trasladado su residencia; 
A Palma de Mallorca;
D. Carmelo Boix Manzanares, can su esposa e hijo.
A Barcelona;
Doña Coiicrpción Selgas Illán.
A Sevilla: , -
Doña Soledad Baracaldo Sevilla.
A Cauillejas: ■
Doña Eusebia Sotilio Benito.
A Ciudad Real:
D, Agustín Rodríguez Alcázar, con su esposa. • .
D. Saturnino Notario Sánchez.

. A San Sebastián:
Doña María Teresa Luengo Quilón.

' A Castellar de Vallés (Barcelona): ■
D. Luis Alpauseque Martín.
A Salamanca: '

■ Doña Valentina García-Puente Rodríguez. .
A Vallccas; .
D. Antonio Vaierà Zamora, con su esposa y sobrina.
D. Emilio Zato Bolanos, con su c'sposa e hija.
Doña Teresa Fáber Froiitiñán, con sus hijos e hija política. 
A Carabaucliel Bajo: .
Doña Dolores Hernández Bravo, con sus hijos, hija política 

y nietos, ■ '
Doña Juliana Zamorano Montero.
D. Alfonso Nieto Ramos, con su esposa, hijos y hermana 

política. .
A Tetíián de las Victorias:
D. Manuel Rodríguez Plaza,.con su esposa e hijos.
D, José Barbera Manzano, con sus liermanos y hermano 

político, _
D. José Mirón Tejeiro y doña María Bouzoa Martínez. 
Doña María Redondo Gómez, * ^
D.. Betijamiii Quintana Sauz. ■
Doña Felisa Noriega Gutiérrez, con su hija. _

, D. Jesús Arias Ncira. ‘



D. Julián Martitiez Adámez y dona Carinen Grisalcña Sa­
lazar. '

D. Escolastino León Pradas, con su esposa e liija,
Doña Dolores Gómez Martínez.
D, Valentín Fernández Fernández, con su esposa, hijos y 

hermano.
A'Chamartín de la Rosa:
Doña Donatila Escribano Rubio,

¡ D. Gregorio Prados Córrate, con su esposa c hijos.
Doña Vicenta Arias Román.
D, Justo Emilio de Castro Botrán, con su esposa e hijo,
D. Ciriaco Peinado Martin, con sus hijas.
Doña Nieves Díaz González.
Doña Victoria González Laguna, con sus hijos,
D. Eduardo Ruiz Ayllón, con su esposa e hijos,
D. Everildo Fernáiidez Cáceres, con su esposa e hijas. 
Doña Elena Hernando Bartolomé.
D, Félix Martín García, con sü esposa e hijos.
D. Antonio Sierra Molina, con su esposa, madre y her­

mana.
Doña Gertrudis Soto Domingez, con sus hijos,
D, Fernando García Moreno, con su esposa.
D. Antonio González García, con su esposa e hijos.
D. Isidoro Vicente Villa,
Doña Julia García Gala.
Doña Carmen Rodríguez Fernández, con doña Dolores 

Redondo Jiménez y ahijadas. . '
D. Angel Perales Altozano, con su esposa e hija.
Doña Marcelina Rojo Barrilero,
Doña Carmen Osorio González. ' .

Atuntós V expedientes con dtolamen de las CGinísione«

Comisión t.“—Hacienda

181, Librar á favor de! seneff Arquitecto Director de) Ser­
vicio contra Incendios la cantidad de 22.000 pesetas, interesa­
da por el mismo para la adquisición de cámaras y cubiertas con 
destino a Jos vehículos del indicado Servicio que va a adquirir 
el Ayuntamiento; debiendo ser cargo dicha suma, ep armonía 
con io informado por la Intervención Municipal, al concepto 5,“ 
del presupuesto extraordinario de 1941. .

Comisión 2.^—Fomento

182, Adjudicar, como consecuencia del concurso celebra­
do en cmiipliiniento de lo acordado en sesión de 26 de noviem­
bre del pasado año, las obras necesarias para la terminacióa 
de la llamada Colonia de Beadilla de) Monte a D. Antonio Gu­
tiérrez Manchón, por ser su oferta, entre las presentadas a tal 
fin, la más ventajosa, en el orden económico, para los intere­
ses municipales, ya que se compromete a realizarlas eii las 
condiciones señaladas en los pliegos de condiciones que sir­
vieron de base a la licitación de que se trata y con la baja del 
12,80 por lOO en los precios tipo.

183. Conceder licencia a la Compañía de) Metropolitano 
de Madrid, visto lo informado por el Servicio de Vías Públi­
cas y de confonnidad con to acordado por la Comisión de Ha­
cienda, para el tendido de cables entre ¡as subestaciones del 
Pacifico, situada en la calle de Valderribas; Salamanca, en la 
calle de Castellò, y QueVedo, en la calle de Olld, no cobrán­
dose más que ios derechos correspondientes al tapado del pa­
vimento, con arreglo a la tarifa señalada en las vigentes Orde­
nanzas de exacciones municipales, y siempre que se ajuste 
para la ejecución dejas obras a las siguientes prescripciones:

Primera. Que no se levante ningún pavimento ejecutado 
a base de losetas asfálticas, ya que hoy día al Ayuntamiento le 
es imposible su reposición. Con arreglo a este criterio, que la 
canalización proyectada en las calles de Oiid y Cardenal Cis­
neros sea instalada sin levantar dichos pavimentos, utilizando 
la galena que dicha entidad tiene establecida en las indicadas 
calles,

Segunda. Que con el fin de evitar la apertura del pavi­
mento en una larga extensión en la calle de Luchana, se susti­
tuya la’trayectoria de la canalización proyectada (que va por 
diciia calle de Luchana y por la de Eguílaz) por la prolongación 
de la proyectada en la calie de Sagasta, que, internándose por

la acera de la calle de Luchana, atraviesa la calzada en la di­
rección de la calle dei Cardenal Cisneros.

Tercera. Que el replanteo de dicha canalización deberá 
ejecutarlo la expresada Compañía del Metropolitano de Madrid 
de acuerdo con la Dirección de Vías Públicas, atendiendo las 
indicaciones que ésta le haga, con el fin de causar los minimos 
destrozos posibles en los pavimentos, realizando los trabajos 
de día o de noche y organizando las obras de tapado de acuer­
do con los trabajos que se ejecuten, para evitar la imiecesaria 
permanencia de pavimentos destrozados.

Cuarta. Quedará obligada la Compañía del Metropolitano 
de Madrid a instalar las señales luminosas, si fuesen precisas, 
o las pertinentes orientaciones para alejar lodo peligro eq el 
tránsito público, y 'u colocar pasos provisionales para el acceso, 
a las fincas y diversos establecimientos, siendo responsable de 
cuantos accidentes puedan producirse por el-incumplimiento 
de estas indicaciones. ■

Quinta. Deberá proceder diariamente a la retirada de 
tierras, escombros y demás materiales que, no siendo útiles 
para la reposición de los pavimentos destrozados, tengan que 
depositarse forzosamente en la vía pública, de acuerdo con las 
Ordenanzas de exacciones municipales.

Sexta. Las obras del tapado de los pavimentos serán 
efectuadas por el Ayuntamiento por sus propios medios, co­
brando por las mismas las tarifas señaladas en las Ordenan­
zas de exacciones municipales vigentes. .

No obstante, la Compañía del Metropolitano de Madrid 
estará obligada, como lo hacen otras Empresas, a entregarlos 
medios de, trabajo y materiales que, dadas las circunstancias 
actuales, pueda necesitar, el Municipio para reponer los pavi­
mentos destrozados, -si en el momento' preciso de efectuar 
estos trabajos careciese de ellos. Si los'mismos fuesen utili­
zados, se descontará su valor de las liquidaciones definitivas, 
de acuerdo con los precios que figuran para las diversas con­
tratas municipales; y '

Séptima. Para que pueda realizar los trabajos, el solici­
tante se presentará ea la Dirección de Vías Públicas con la 
autorización concedida por ei excelentísimo Ayuntamiento, en 
cuya dependencia se le practicará una valoración provisional 
(por cada calle o plaza) de los desperfectos que han de repa­
rarse como consecuencia de las obras; efectuado el abono de 
dicha liquidación provisional en la Caja municipal, se le entre­
gará en la mencionada Dirección de Vías Públicas ia oportuna 
licencia de, apertura, libre de derechos, ai serie presentados 
la autorización y el récibo de haber efectuado dichos pagos.

184. Aprobar un presupuesto, importante 7.950,80 pese­
tas, formulado por la Inspección de Industrias municipal, para 
la instalación de alumbrado en el pabellón de la Administra­
ción de ia Casa de Campo; y que dicha suma sea cargo, en 
aimonía con lo informado por le Intervención Municipal, al 
concepto 28 del presupuesto extraordinario de 1941.

185. , Proceder, vistas las actuaciones practicadas en el 
expediente, a la ocupación, mediante las formalidades precep­
tivas, a tenor de la ley de 7 de octubre de 1939, de la finca 
números 1 y 3 de la calle del Duque de Osuna, incluida en el

' proyecto de enlace de la Avenida dejóse Antonio con la refe­
rida calle; y aprobar el gasto total.de 495-300 pesetas a que as­
ciende el importe dé dicha ocupación y el de ja indemnización 
a los inquilinos que ocupan el inmueble, suma que será cargo, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, ai 
concepto 32 del presupuesto extraordinario de 1941,

186. Consumar la expropiación de la finca número 5 de la 
calle del Duque de Osima,- incluida en el proyecto de enlace 
de la Avenida de José Antotlio con la referida calle, por el 
precio de 860.000 fíeselas, convenido en avenencia, según acta 
que figura en e! expediente; suma que habrá de ser catgo al 
mismo concepto presupuestario que se indica para el anterior, 
y debiendo aplicar.se en este caso la ley de Urgencia de 7 de 
octubre de 1939, a efectos de que sea lo más rápido posible el 
desalojo de los inquilinos qgf ocupan el citado inmueble.

187. Consumar, mediante la formalización del correspon­
diente documento notarial, la expropiación de ja finca minie­
rò 16 moderno de la calle de la Abada, de conformidad con lo 
acordado por la Comisión Municipal Pennanente y el Ayunta­
miento Pleno en 14 de junio y 5 de jiiHo de .1940, respectiva­
mente, por el precio fijado, según acta de avenencia, de pese­
tas 28.500, suma que será satisfecha con cargo al mismo con­
cepto presupuestario que se indica para los anteriores.

là
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188, Expropiar, mediante la formalizacióti de! oportuno 
documento n o ta ria l, !a tinca número 21 de la calle del Aguila, 
incluida en el proyecto aprobado de gran vía San Frandsco- 
Puerta de Toledo; y que d  importe de dicha tinca, que según 
acta de aveueucia asciende a la caiitidad de 56.000 p'esetas, 

.sea cargo al mismo concepto presupuestario que se indica para
los aiiterlorés. .

139. Coitóumar, mediante la íormalizacion del correspon­
diente 'dociiiflÍRito iiotarUd, la expropiación de la finca núme­
ro 80 moderno, antes 92, de la calle del Mesón de Paredes, 
con vuelta a la de Miguel Servet, a fin de ensanchar en aquel 
trozo- la primera de dichas calles, haciendo desaparecer el 
obstáculo que constituye la finca de que se trata; y que se 
satisfaga como precio de la misma, conforme al acta de ave­
nencia suscrita al efecto, la cantidad de 253,000 pesetas, que 
habrá de ser cargo al mismo concepto presupuestario que se 
indica para los anteriores.  ̂ , l,

190. Apropiar al solar numero 44 de la calle de tas Muer­
tas, propiedad de D. Emilio Fernández García, mediante el 
ino-reso en las arcas municipales por parte del citado propieta­
rio de la cantidad de 361,72 pesetas, importe, .según ta^ción 
realizada por c! Arquitecto Jefe de la Sección Técnica Ftscgl 
de la apropiación de que sé trata, formatizándose este acto me­
diante el oportuno documento uotárial, una faja de terreno de 
forma rectangular y con una superficie de 1,46 metros cuadra­
dos, como consecuencia de la tira de cuerdas realizada para­
conocer la alineación a que ha de ajustarse dicho solar.

191. Desestimar, de conformidad con el criterio sustenta­
do en su informe, que figura en d  expediente, por el Servicio 
Contencioso municipal, los recursos de reposición interpuestos 
por el propietario del bar Sol y por el Gerente del instituto 
Rens contra los acuerdos municipales que desestimaron las 
reclamaciones presentadas por ambos señores contra tas Or­
denanzas que regulan la instalación de anuncios en la Puerta 
del Sol. . ‘

192. Aprobar los pliegos de condiciones facultatiavs y 
económicoadministrativas, que figuran en d  expediente, for­
mulados por las dependencias correspondientes, y con arreglo 
a los misinos proceder a subastarla demolición de la finca nú­
mero 114 de la calle de Toledo, con vuelta a la de la Ventosa.

193. Desestimar, de conformidad con el criterio sustenta­
do en su informe,, que-figura en el expediente, por. el Servicio 
Contencioso municipal, los recursos de reposición interpuestos 
.por D. Gratiano Garda Pérez y dona Francisca Marín Velas­
co, inquilinos de la finca número 36 de là calle de la Montera, 
contra el acuerdo municipal, de 31 de marzo último, por el que 
se declaraba en estado de ruina el mencionado imiiueble,

194 a 198. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de los favorables informes . 
emitidos en los expedientes correspondientes, para diversas 
obras en ios sitios que se indican, siempre que los interesados 
se atengan en la ejecución de los: trabajos a los planos y 
Memorias presentados al efecto y a cnanto establecen las Or­
denanzas municipales y demás disposiciones vigentes pam 
esta clase de obras: ■ .

A Di Juan Lozano, para obras de reconstrucción y amplia­
ción efi la Enea número,118 de la calle de Antonio López.

A doña Guadalupe Sabaíer, para obras de reconstrucción 
en la finca número 9 de la calle de Cadarso.

A D, Manuel Codina Vergés, para construir una casa en 
la calle del Doctor Esquerdo, 125.

A D. Javier Barroso, para construir ima casa en la calle 
de la Explanada, 12. '

A D. Salvador Viada Rauret^ para construir una casa en 
la calle de 2abaleta, 21.

' Patronato Municipal da Casas Baratas

199. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación con el abono, en ta forma y cuantía que se 
indican, de una remuneración extraordinaria al personal que se 
detalla, que ha intervenido en los trabajos de evacuación y 
limpieza de la Colonia Valdciuíñez;

Primero. Qne se oficie al excelentísimo señor Jefe supe­
rior de Policía dándole las más expresivas gracias por la ayuda 
prestada y las facilidades aportadas a la evacuación de las 
familias alojadas eii la barriada de VTiIdenúñez, por lo que 
ha hecho posible !a terminación en muy breve plazo de una

barriada importantísima, dotada de inmejorables condiciones 
sanitarias y urbanísticas; haciéndolo extensivo a las fuerzas 
dedicadas a realizar el servicio, por e! tacto, habilidad y rapi­
dez empleados en la operación, . . .  ,

Segundo. Que dicha autoridad, si lo tiene a bien, se 
sirva ordenar al señor Arquitecto de la Dirección General de 
Seguridad que, de acuerdo con el que señale el Ayuntamiento, 
elija el emplazamiento, superficie y condiciones que deberá 
reunir el local destinado a Comisaria o Centro policíaco de 
entre las viviendas alH existentes, con objeto de que se atienda 
a la tranquilidad y seguridad de tan importante barriada; y 

Tercero. Que se conceda por una sola vez, y teniendo en 
cuenta el volumen de la operación, reatizada en lloras extraor­
dinarias y días festivos, desempeñando cometidos acumulados 
a su ordinario trabajo, ima rcmimeración íntegra al persona! 
que se detalla: ' .

‘ Pesetas

D. Eduardo González Odriozola, Administrador dei
Patronato ...............................................................

D. Manuel Encinas González, funcionario técnico de
Administración....................... . ■ ........................

D, Federico Lucini Pérez, Interventor del Patronato
D. Ramón del Rosario, Jefe de Vigilantes..............
•D. Juan Antonio Campillo, Vigilante......................
D. Pedro Fenega, ídem ........... ..............................
p . Daniel Llórente, ídem ........................................
D. Antonio Hervás, ídem ..............................  ........
D. Elias Vesperinás, idem ....................... ■ ■ ........
D. Gregorio González, ídem...................................
D, Luis Laguna, Conductor del camión número 618 
D. Enrique Izquierdo, ídem del ídem número 625..
D., Martín Sarte, ídem del ídem número 630..........
D. Francisco González, ídem del ídem número 726
D, José Gálvez, ídém del ídem número 727 ........
D. Calixto González, ídem del ídetn numero 527.. 
D. Juan García Carreras, ídem del ídem número 726 
D, Eulogio Mendoza, ídem dei ídem número 618.. 
D. Evaristo Rey, ídem del ídem número 625^. . •
D, Antonio Navarro, ídem de! ídem número 727.,.
D. Vicente Leyla, ídem del ídem número 630........
D, Felipe López Méndez, Operario del Servieio de 

Limpiezas de la quinta zona (Parque de la Cebada) 
D, Adolfo Suárez, del mismo Servicio.......... ........

2.000

1.500 
500 
350 
250 
250 
250 
250 
250 
250 
100 
100 
ÍOO 
100 
100 

. 100 
100 
100 
100 
100 
100

75
75

T o t a l  . ! ..............................  7.100

Cuarto. Que !a citada cantidad, así comò los derechos 
que a las mismas correspondan por toda clase de impuestos, 
se abone con cargo a los ingresos propias del Patronato Mu­
nicipal de Casas Baratas, autorizándose a la excelentisima 
Alcaldía Presidencia para ordenar el pago inmediato de dichas 
cantidades al señor, Adrninistrador del Patronato Municipal de 
Casas Baratas,

ADICIÓN SEGUNDA

Asunto y expediento con dictamen do ta Comisión 1.̂  
Hacienda

' 200, Conceder la autorización necesaria para invertir, 
con cargo al concepto 5.“ del presupuesto extraordinario 
de 1941, la cantidad de 8.584,65'pesetas para atender al pago 
de los derechos y gastos de Aduanas de cuatro motobombas 
y sus accesorios adquiridas por el Ayuntamiento, con destino 
al Servicio contra Incendios, de la casa Magirus Metz. de 
Alemania; debiendo (aceptándose el segundo procedimiento 
indicado porla representación de la indicada casa) remitirse 
por el Agente de Irún, D: Emilio Ponte, el talón de envío de 
las referidas motobombas a un Banco de Madrid para su en­
trega contra el pago del importe de ta suma antes expresada.

íK * *
Asunto al despacho de of|cío '

201, Aprobar ufi decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
11 del corriente, disponiendo, en uso de las facultades que le 
competen, que, a partir del día 15 del actual y hasta igual 
fecha del próximo mes de septiehibre, ¡a Jornada de trabajo
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eti todas las dependencias del excelentísimo Ayuntamiento 
sea de ocho de la mañana a dos d i  la tarde, interesando de 
los Jefes de los distintos Servicios y dependencias el más 
exacto cumplimiento de dicha jornada, exhortando el celo de 
los fimciotiarios a sus órdenes para que desarrollen la labor 
intensiva que la reducción de dicha jornada y el desenvolvi­
miento normal de. los servicios exige, previniéndoles que cual­
quier negligencia en el cumplimiento del deber será corregida 
con todo rigor, pudiendo exigirse por los Jefes respectivos, 
no obstante lo dispuesto, por necesidades del servicio, la pres­
tación del trabajo por parte de los funcionario^ de su depen­
dencia durante las horas de la tarde.

C am istón  7 ,’ — Oahlsrno.^ In te r io r  y P e rs o n a l

202. Aprobar un dictamen de la Comisión de Gobierno 
interior y Personal, fecha 11 del corriente, en el que propone, 
recogiendo un ruego formulado en la sesión anterior por el Te­
niente Alcalde señor Conde de Montarco, se conceda a los 
empleados y obreros del Ayuntamiento que hayan regresado 
o regresen de la División Azul un plazo de tres meses para 
reincorporarse a sus respectivos destinos municipales, durante 
cuyo, tiempo continuarán percibiendo los sueldos o jornales 
quedes correspondan en activo, .
. Se levantó la sesión a la una y veinticinca minutos de la 
tarde. '

ALCALDIA PRESIDENCIA

B A N D O

H a g o  s a b e r : Que en cumplimiento de disposiciones dic­
tadas por el excelentísimo señor Gobernador civil, relacionadas 
con lá declaración oficial de la epidemia de rabia en Madrid y 
su provincia, para evitar los peligros a que puede dar lugar la- 
circulación de perros por la via pública sin observar ias dispo­
siciones de Policía Urbana y Ordenanzas municipales, y con 
objeto de adojítar las medidas de orden sanitario que puedan 
reclamar las circunstancias actuales, vengo en disponer: 

Primero. Los dueños de los perros tienen la obligación 
precisa de declarar los que posean mediante declaración que 
se lef facilitará en ei Servicio Provincial de Ganadería (Gp- 
¡jierno Civil, calle Mayor, número 69).

Esta declaración es independiente de la que anuáimente de­
ben efectuar en la Sección correspondiente del Ayuntamiento 
3 los fines de arbitrios sobre'perros. La relación constará de 
los siguientes extremos:

a} Nombre y domicilio de! propietario o inquilino deliiocal 
donde esté el perro. ■

ó) Raza, color y señas particulares del mismo, 
c) Lugar donde presten servicio de vigilancia los destina­

dos a guardería.
Con los mismos detalles serán matriculados ios perros de­

nunciados por los dependientes del Ayuntamiento o por cual­
quier particular. , ,

Segundo. Los porteros, conserjes, guardas y encargados 
quedan obligados a facilitar a la Administración y sus depen­
dientes cuantos antecedentes y datos posean retacionados con la 
existencia de perros en ¡as fincas donde presten servido, in- 
curriendOj en caso de no hacerlo, en falta, que será castigada 
por esta Alcaldía con la multa de 10 a 50 pesetas.

También tienen !n obligación los porteros, conserjes, guar­
das y encargados de firmar en compañía de los Agentes de la 
autoridad municipal las denuncias que éstos formulen referen­
tes a la existencia de perros sin empadronar en algún local 
a ellos encomendado. La negativa a cumplir con esta obliga­
ción se castigará con sanción análoga a lá antes mencionada.

Tercero. El acto de ocultación o negativa de empadro­
namiento llevará aparejado, para el obligado a realizarlo, el 
pago de una multa-de 25 pesetas, más las 10 que como derecho 
ordinario preceptúa el presupuesto municipal y el recargo de 
un 50 por 100 sobre la tarifa que le pudiera corresponder en 
el empadronamiento.

Tanto en este caso como en el anterior, se dará cuenta al

excelentísimo señor Gobernador civil, por si estimara proce­
dente la aplicación de otras sanciones mayores.

La acción investigadora de la existencia de perros estará 
encomendada especialniente a los funcionarios de la Inspección 
de Rentas y Exacciones municipales y a los 'dependientes del 
Cuerpo de Policía Urbana, .

Cuarto. Los perros .llevarán bozal para conducirlos con 
cadena o cordón resistente. Los que se encuentren en vía 
publica,sin alguno de estos requisitos serán recaídos por los 
dependientes de la autoridad, quienes los conducirán al depó­
sito destinado ai efecto, en el cual serán sacrificados.

Si el perro cogido no estuviere empadronado, se castigará 
a su dueño o al obligado a contribuir con multa del triple de la 
cuota que le corresponde,

Quinto, Los perros destinados a la custodia de posesiones 
rurales, así como a la guarda de huertas, jardines y ganados, 
si acometiesen a las personas, podrán ser heridos o muertos por 
éstas si no tuvieran otro remedio de contenerlos o defenderse 
de sus ataques. ' .

Los perros que sirvan de lazarillo a los ciegos, que no sean 
' de presa o bull-dogs, asi como ios fo.i~terrier ̂  baset dedica­

dos a la extinción de animaies dañinos, estaián exentos del 
pago de cualquier arbitrio que pueda establecerse; pero estarán 
también matriculados y ilevaráti siempre bozal y cadena o cor­
dón resistente, estando sujetos a )a vacunación .obligatoria. 

Sexto. Se cumplirá con todo rigor lo dispuesto en el 
artículo 391 de las Ordenanzas municipales, para evitar que 
ios perros molesten con sus aullido* a! vecindario, pudiendo 
los vecinos denunciarlos ante la respectiva Tenencia de Al­
caldía, la que impondrá la multa de 50 pesetas, con la obliga­
ción de hacer desaparecer ¡os perros en el acto, y caso de. 
desobediencia, se dará cuenta al Juzgado municipal.
, Séptimo, Todos los perros vivos que sean sospechosos de 
rabia deben ser denunciados en el Laboratorio del Instituto de 
Sanidad de Madrid y su Provincia (antiguo Laboratorio Muni­
cipal), calle de Bailéii, 41, teléfonos 70320, 72547 y 74S59.

Los perros muertos deberán ser también conducidos al re­
ferido Centro para su análisis.

Siempre que sea posible, sobre todo en ei caso de agre­
sión, deberá ser respetada la vida del animal, porque esto faci­
lita el correspondiente diagnóstico, no debiendo ser sacrifica­
dos más que en casos de inminente peligro.

Octavo. Las personas que hagan ocultación a la autoridad 
municipal de algún caso de rabia, y sin ocultarlo'dejasen al 
perro suelto o en disposición de causar algún daño o agresión, 
serán entregadas a los Tribunales de Justicia, a los efectos del 
artículo 590 del Código penal.

Noveno. Las personas que hayan sido mordidas deben 
. someterse lo más rápidamente posible a tratamiento antirrá­
bico, pudiendo hacerlo en el referido Laboratorio dei Instituto 
de Sanidad de Madrid y su Provincia. '

Décimo. La vacunación preventiva de los'animaíes, orde­
nada por la Superioridad, se llevará a efecto por el Ayunta­
miento de acuerdo con la Jefatura deí Servicio Provincial de 
Ganadería y con sujeción a las Ordenanzas municipales que 
regulan esta materia. Las infracciones serán castigadas- con 
las sanciones procedentes.

Undécimo. Los pérros vacunados serán provistos de un 
certificado oficial. .

' A los vacunados anteriormente en nn plazo que no exceda 
de diez meses les será canjeado el certificado particular expe­
dido por el Veterinario que haya practicado la vacunación, por 
el modelo oficia! ahora establecido. ' ■

Esta Alcaldía cumple un deber de humanidad advirtiendo 
que todos aquellos que tuvieran ía desgracia de ser mordidos 
por ios perros hidrófobos, no deben hacer caso de vulgares 
preocupaciones ni recurrir para su curación a los saludadores 
o a otras supercherías, io que les expondría a ser victimas de' 
tan terrible enfermedad, -

Espera, por tanto, confiadamente de la cultura dei vecin­
dario que sea éste su auxiliar más celoso, no sólo para la exacta 
observación de las disposiciones contenidas en este Bando, sino 
para facilitar ai personal encargado de estos servicios el cum­
plimiento de una misión de tan extraordinaria importancia 
social. '

Madrid, 9 de junio de 1942.—El Alcalde Presidente, Al­
berto DE Alcocer y Ribagoba. Saludo a Franco. ¡Arriba 
España!

í
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Acordada por la excelentísima Comisión Municipal Permanen­
te en sesión celebrada el día 2 del actual, una transferencia de 
crédito de 50.000 pesetas, del remanente resultante y sin aplicación 
de la liquidación del presupuesto ordinario del Ensache de 1941, 
al capitulo IV, articulo 1.“, concepto,38, del vigente presupuesto 
ordinario de gastos del Ensanche, destinado a sufragar la adqui­
sición de diferentes máquinas de escribir y calcular, de anuncia al 
público que el expediente de que se trata queda expuesto en la 
Sección de Ensanche de esta Secretaría durante el plazo de quince 
■días hábiles, contados a partir del siguiente al en que aparezca el 
presente anuncio en el Boletín Oficial, a fin de que se puedan for­
mular cuantas reclamaciones se estimen convenientes, en cnnipU' 
miento de cuanto dispone el articuio 12 dei vigente reglamento de 
Hacienda municipal. '

Madrid, 9 de junio de 1942-—P, A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G óbgolas. Saludo á Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mnnidpales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Adolfo Bertrán 
proyecta instalar cinco electromotores con fuerza total de cinco 
caballos en la casa número 18 de la calle de Fray Luis de León.

Las personas que se considéren perjudicadas por dicha instala- 
dón expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anundo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de mayo de 1942.—P. A. del señoí Secretario, el 
•Ofidal mayor, P. de Gókgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

,En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas [mniicipaie» 
■de la Villa de Madrid, se ammcia al público que D. César Augusto 
García proyecta establecer un almacén de maderas en la casa nú­
mero 63 de la calle de Antonio López, :

Las personas que se consideren perjiidicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante là Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de ínayo de 1912, —P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, d e  Górgoi.as. Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

En cumplimiento a lo dispuesto eii las Ordenanza^ municipales 
■de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Carlos Vilado- 
itiaí proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza 
en la casa número 7 de la calle de Quesada.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de Ocho días, a contar desde el da la-fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 29 de mayo de 1942.—P. A. del señor Secretario,^el 
Oficial mayor, P .  d e  G ó r g o l a s , Saludo a  Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipalea 
• de la Villa de Madrid, se anuncia al público que,D. Angel de la 
Cruz Martin proyecta instalar nn electromotor de un caballo de 
fuerza en la casa número 10 de la calle de Francisco Rìcci,

Las personas que se consideren perjudicadas por di di a instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de piibliea- 
eión del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid. 29 de mqyo de 1942.—P_. A. del señor Secretario^él 
■Oficial mayor, P. de Góiígolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* >ti *
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de ¡a Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Demetrio Mar­
tínez proyecta instalar ana fábrica de jabones y lejías en la casa 

. número 17 de la calle de Jacinto Benavente. .
. Las personas que se consideren'perjudicadas por dicha indus­

tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde ei de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que eátiinen conveniente.

Madrid, 29 de mayo de 1942.^P, A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órgolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Pedro Sánchez 
Grijón proyecta instalar un electromotoi; de 0,25 caballos de fuerza 
y una cafetera exprés en la casa número 25 de la calle de Sagasta, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la techa de publica­
ción dei presente anundo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de mayo de 1942. —P . A, iel señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Jesús González 
Martín proyecta instalar un aparato de rayos X de 12 kilovatios 
en la casa número 3 de la calle del Generáí Oráa,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de mayo de 1942.—P. A. del señor .Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público queD. Miguel Pérez 
proyecta establecer una drogneria y perfumería en la casa núme­
ro 55 de la calle de.N^yáez,

Las personas que ae consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito áiíte la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dei-presente anuncio,do que estimen conveniente,

Madrid, 30 de mayo de 1942.—P. k-¡ del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Górgolas, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mupicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Benito Viñani- 
bres proyecta instalar un electromotor de 1,50 caballos de fuer­
za para cámara frigorífica en ¡a casa número 6 de la calle de Bar­
celona.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a coniar desde el déla fecha dé publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, dCfde mayo de 1942.—P. A. dei señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. d e  G ó r g o l .a s , S'aludo a  Franco. ¡Arriba Españal

En cnmplimiento'a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid,'se anuncia a) publico que D. Luis Jiménez 
Delgado proyecta instalar un electromotor de nn caballo de fuerza 
en la casa número ,37 de ¡a calle de la Cabeza,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

. Madrid, 1 de junio de 1942.—P. A., dei señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G órgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

■ En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ruperto Alco- 
ceba proyecta instalar un electromotor de 1,50 caballos de fuerza 
en la casa número 114 de la calle de Velázquez. _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término.de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente. .

Madrid, 2 de junio de 1942.—P. A. dei señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de G órgolas. Saludo a Franco, ¡Arriba Españal

En cumplimiento a lo aispuesto en las Ordenanzas mtinicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. E, Darán pro­
yecta instalar un electromotor de 1,50 caballos de fuerza en la 
casa número J 1 de la calle de Méjico, . .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala-
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ción espotidràn por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dei presente enuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de junio de 1942.—p. A. del señor Secretarlo, el 
Oficial mayor, P. de G órqolas. Saludo a Franco, ¡Arriba Españal

En cumpliniiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Manuel Diez 
Kódenas proyecta instalar un electromotor de tres caballos de 
fuerza én la casa número 30 de la Avenida de Menéndez Pelayo.

Las personas que se consideren pérjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante !a Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

■Madrid, 3 de junio de 1942 K, A. de! señor Secretario, el 
Oficia! mayor, P. d e G órcolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pablo Martin 
proyecta establecer uii almacén (Je maderas en la casa número 5, 
de la calle de! Marqués de Mondéjar. '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía ■ Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de junio (Je 1942,—P, A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de Qíírqülas, Saludo a Fianco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Emilio Arias 
García proyecta instalar tres electromotores con fuerza total de 
10 caballos en sn taller de labrar maderas en la casa número 15 
de la calle del (Cardenal Silíceo. ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha tíe publica-  ̂
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de junio de 1942.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficia] mayor, P. de Q órqocas, Saludo a Franco. ¡.Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en Ins Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que D, Tomás Chicha­
rro Pérez proyecta instalar seis electromotores con'fuerza tota! 
de 17,50 caballos en su taller de ebanistería en la.casa número 6 
de la calle de Agustín Viñamata,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de'publica- 
ción del presente anuncio, lo que'estimen conveniente.

Madrid, 5 de junio de 1942.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G(5r(3olas, Sabido a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa'de Madrid, se anuncia al público que D. Luis Miravet 
proyecta establecer una fábrica de aguardientes y licores én la 
casa número 70 de la calle de Padilla.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus- 
triH expondrán por esdrito ante lá Alcaldía Presidencia, durante él 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. ,

Madrid, 5 de junio de 1942.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficia! mayor, P. de Góhqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

¡i; ^ ^

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D.. Ricardo Andrés 
Blanco proyecta establecer una carbonería en la casa número 59 
de la calle del General Pardiñas. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi- 
eactón del presente anuncio, lo qne estimen conveniente.

Madrid, 5 de junio de 1942,—P. A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de Góroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España}

En cumplimiento a lo dispuesto en tas Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público-que D; Celestino Bu- 
zana proyecta instalar nnn cafetera exprés en la casa número 24 
de la calle de Carranza, ■

, Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de lo fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de junio de 1942.—P. A, del señor Secretario, ej 
Oficial mayort P. de Górgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba Españat

)(t

En cnraplimientís a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale» 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público qué D. Narciso* 
López proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de fiier- 

1 za en la casa número 18 de la calle de Miguel Angel­
Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­

ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica-, 
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 6 de junio de 1942.—P. A. del señor Secretario, el- 
Oficial mayor, P. de Góroolas. Saludo a Franco. ¡Arriba Españaí

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ia Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Veiilurá Alva- 
riño López proyecta establecer una litografía e instalar un elec­
tromotor de dos caballos de fuerza en la casa número 9 de la calle 
de Bernardo LíJpez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por,escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desdé el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de junio de 1942.—P, A, de! señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de Q órgolas. Saludo a'Franco. ¡Arriba Españaí

ií ïf:

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas munidpalet- 
de la Villa de Madrid, se anuncia al ¡público que D. Aureo Santos 
Cortés proyecta establecer un almacén de combustibles minera­
les por mayor en la casa núinero 48 de la calle de Joaquín García 
Morato. ■ ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dei presente anuncio, lo que estimen co,nveniente.

■í Madrid, 6 de junio de 1942.—P. A, del señor Secretario, el 
Oficial mayefr, P, de Górgolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES
Pesâtes

3,50

0,50

Relativos a subastas y concursos, línea. . .
Idem al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, lín ea ................. ............................ ...  ,
Idem a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análagos, apertura 
de establecimientos insalubres, peligro­
sos e incómodos, y demás que se publi­
quen por disposición de iá Alcaldía Pre- , 
sídencia a los fines de la licencia soli­
citada, línea................................. ................  1 ,5 0

Las suscripciones se entenderán por trimestres 
completos, a contar desde los meses de enero, abril, 
julio y octubre de cada año, cualquiera que sea la 
fecha en que se realicen.

Sanción da Cultura a Información,— &p+rk Gráficas M unicioaif»
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s e c r e t a r i a Sección de Estadística

RESUMEN ESTADISTICO
• <

C O R R E S P O N D I E N T E  AL MES DÉ MAYO DE 1942

(Suplemento at "Boletín del Ayuntamiento de M a d r i d "  nüm, 2.36S)

Número 14

S U M A R I O

-Sección de Estadístjca: Resumen de Jos-documentos justificativos de 
empadronamiento^

MeteohologIa: CÍimatologla- de Madrid. '

Demoorafía: Clasificación, general de nacimientos. Partos pluríparos. -
 ̂ Mortinatalidad, Matrimonios dasifica'dos según el estado civil. Ma­

‘ trinioniOs clasifícridos por edades. Mortalidad por distritos. Clasifica­
ción por causas de muerte. Coeficientes de matrimonios, nacimien- ■ 
tos, mortinatalidad y defunciones. Comparación con e! mes de 
m ayo^el94l, . . ,

E stadística económica: Resumen de las operaciones realizadas por la 
Bolsa de Comercio. Movimiento general de la Cámara dp Compen­
sación 'Bancaria,—Correos: Resumen dé las operaciones. Servicios . 
bancarigs.—Telégrafos: Número de telegramas cursados. Giros te­
legráficos impuestos. Giros telegráficos pegados.

S ervicios municipales: Bromafolagia: Productos alimenticios introduci­
dos en Madrid. Numero de reses sacrificadas en ei Matadero, Reses 
foráneas introducidas..—Beneficencia: Servidos prestados. Acciden­
tes asistidos por lás Casas de Socorro. Clasificació^n de las afeccio­
nes asistidas.—-H'giene: Servidos prestados por las instalsciones 
municipales.—Mudanzas reg istrad as,S erv id o s prestados por el 
Cuerpo de Bomberos..

S E C C IO N  D E 'C U L T U R A  E 1 N FÚ RAI A C 1 O N .-A  R T E S G R A F IC A S  M U N IC IP A L E S







METEOROLOGÍ A
D a t o s  o b t e n i d o s  de la O f i c i na  C e n t r a l , S e c c i ó n  de  C l i ma t o l o g í a  d e l  S e r vi ci o  

M e t e o r o l ó g i c o  N a c i o n a l  de l  M IN ISTERIO  DEL AIRE

Observatorio de Madrid,—:Coordenadas geográficas: Longitud: 0 ’'14»'45® ,í W. Grceiuvicli.
Latitud: 40“ 24̂  29",9  ̂N.—Altitud: 667 metros. ,

Climatología de Madrid durante el mes de mayo de 1942
'' * -  -

t e m pe r a t u r a PRESION HUMEDAD PRECJPJTACJON TOTAL
DIAS relativa rkgjstrada VIENTOS

mAxi.ma mínima MEDIA máxima MÍNIMA MEDIA EN MllíÍMtlTIÍÜS

1 18 9 13,5 704 702,1 63

2 18 6,3 12,1 707,7 704 46 » '

3 18 4.4 11,2 709,5 707,7 54 Fuerte. £

4 18,6 6,8 12,7 710,2 707,5 44 » '

5 19,5 8,6 14.1 710,6 708,8 52

6 19,3 7.6 13,4 711,1 708,1 44

7 19,5 8 13,8 708,9 702,5 55

8 20,5 9,4 14,9 702,5 698,3 54 Fuerte. G

9 19 9.7 14,4 702,4 700 66 Lluvia................... 4,6

10 16,5 8,2 12.3 700,6 701,8 90 Idem -■................... 0,9

11 17,2 8,7 12,9 702,9 699,1 74 Idem............ ■ - 3,7 Fuerte.

12 17 9,4 13,2 699,1 697,1 81 Idem................... . 0,8 Idem. ■

13 17,2 7,6 12,4 705,2 699,1 62 Idem..................... 7 Idem.

14 19,5 8,8 14,2 707 705,2 57 ' á Idem. p

15 22 9 15,5 707,6 ’ 705 56 »

16 21,6 11 16,3 706,3 704,9 57 t

17 28,5 12,3 20,4 706,4 704,8 46 ■■ ■ B
18 28 13,6 20,8 710,3 706,4 47  ̂ &

19 31,7 16 23,8 711,7 708,3 44 n

20 29,5 ■ 17,5 23,5 708,5 705,3' " 47 , 3 ' Fuerte. ■

21 23 11,6 17,3 708,4 705,8 40* . ' »

22 23,8 10,4 17,1 709,2 ' 707,1 44 Fuerte. k

23 24,7 12,4 18,5 707,9 706.1 52 ' B
24 22,6 12,6 17,6 708,6 705 53 - J>

25 23,2 14,4 18,8 706,4 705 76 Lluvia................... 0,5

26 24 U 17,5 " 705,6 702,8 47 Idem...................... 0,6
27 24,2 11,5 17,8 705,9 702,8 75 A »

28 23,5 12,3 17,9 706,7 705,1 57
29 22,5* 12,0 17,6 ¿ 708,7 705,8 42 ' ^
30 25 11,6 18,3 709,8 707,1 43 >

31 27,2 13,7 20,5 709,3 708 44 '■
nuil Mi­
mi— 22 10,5 ■ 16,3 707 704,4 55 Precipitación total: 23,5

Hubo tormenta los días 8 y 25.
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DISTRITOS

C entro----

Hospicio... 

Chamberí.. 

Bnenavista., 

Congreso . 

Hospital....

Inclusa.......
Latina........

Palacio.. , ,  

Universidad

XoTALas,

en DOMICILIOS EN ESTASLECIMIEKTOS BENEFICOS

LEOlTtHOS iLEOÍTimoa

rüTAL

LFQtTlMOS ilbqItimob

TOTAL

r
na

3
O0)

r
K
D

■í>»D
Zn»

í5
2
tfi»>V.

TOTAL
V- N. V, H. V, V- 1).

H

O
IX

14 17 I » 32 » » > » 31 1 15 17 32

22 19 1 42 & » ■ » » 41 1 22 20 42

74 64 1 2 141 » )>  ̂ » » 138 . 3 75 66 141

96 71 l ' 2 170 ■ 71 47 11 9 138 285 23- 178 130. 308

63 58 4 4 129 91 85 39 29 244 297 76 197 176 373

67 60 2 1 130 >1 3 ■» 127 í- 3 69 61 130

65 53 5 5 128 45 42 37 23 147 205 70 149 126 275

36 40 1 2 79 > » » » 76 3 37 42 79

22 24 1 1 48 1 2 » * 3 ' 49 2 24 27 51

96 78 4 5 183 3 3 )> 6 180 9 103 86 189

555 484 20 23 1.082 211 179 87' 61 538 1.429 191 869 751 1.620

RESUMEN

P a r t o s  p l u r í p a r o s
(Incluidos en la clasificación general.)

M o r t i n a t a i i  d a d

D I S T R I T O S
NÚMERO

DC
partos

<>XO"Xnen

3
tu

P3
»>■ce TOTAL DISTRITOS

En dniakitlis El otiliie[liiiltiltit 
biDÍlliu RESUMES

CÙ
o3CQ«i

3
B
ptO)

-í .OH>
<a
0
n(fl

XÍ93cr
01EO

?>r'
<CD
O3
«

3
ig*
BQ

H ■ O H >

Centro........... .. 9 » » » Centro............... 9 S » 9 » » J) »

Hospicio............ i 1 1 ^ Hospicio............ 1 2 3 « 9 ! 2 3
Chamberí........ 3 4 '2 6 ^  .Chamberí........... 5 4 9 » ]» 5 4 9
Buenavista........ 2 2 2 4

„ Buenavista. . . . . 5 3 8 1 1 ■2 6 4 10
PARTOS Congreso........... 3 3 3 6
DOBLES ^ A Q o Congreso.......... 1 1 2 7 6 13 8 7 15

Inclusa............... 6 7 5 19 Hoftpítfll............ 3 4 7 5 e 11 8 10 18
’ Latina................ » . » ** Inclusa............... 3 3 9 17 26 12 17 29

Palacio............... > 1 » » •
' Latina................ 1 6 7 I )> 1 6 7

Universidad....... > » ' T> »
Palacio... 1 1 2 » > , 1 1 •2

T otales............ 19 23 15 Universidad . , , . 4 3 7 9 9 » 4 3 7

Partos triples y superiores » » » » T otales. .. 24 24 48 22 30 52 46 5^ 100



Matrimonios clasificados según el estado civil 
de los contrayentes

Matrimonios clasificados por edades

DISTRITOS

U>O
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O
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fO
a

Crto ,
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o
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B.o
tn

s

<
E.o•<<c'

■

HO
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■ tnn

■5*n
5*a<t>en

EDAD
DEL MARIDO

EDAD DE LA MUJER HOH>
sD ñ :3J3Q oVi (fí : a,r ro' Q

■■.O■tn
'SD»

□reI4>v\
reCu

Dre
S
re

□re
U1
reüt

D u re
“ s-5—re re —,
s? re* 3

Ì

Centro........ 27 i 1 1 29 3 Menos de 20 años 4 >i Tí » 4
Hospicio. . . 39 1 1 41 1
Chamberí.., 99 2 B 2 109 2 De 20 a 24 años. 1̂ 45 10 'b 1» » 68

Biieiiavista. 132 3 8 ’ l 144 5 De 25 a 34 años. 17 161 303 21 • u » 502
Congreso... 81 3 5 » 89
Hospital,. . . 75 yt 6 3 84 1 De 35 a 44 años. 3 17 54 26 3 » 103
Inclusa... . 48 5 4 1 .58 2
Latina........ 42 2 6 I 51 1 De 45 a 59 años. 2 3 10 20 11 1 47

Palacio....... 25 I . 2 28 2 Desde 60 años en
Universidad 83 4 4 i 95 » adelante....... Ti s 2 1 1 ' 4

Totales. 8.51 20 42 15 728 17 TO TALES. . . . . 39 226 377, 69 Í5 . 2 728

Mortalidad por distritos en domicilios y en establecimientos benéficos

EN DOMICILIOS EN ESTABLECIMIENTOS
benéficos

t:>ss

D I S T R I T O S  '
V, K. TOTAL

MENORES 
DE 5 AÑOS

MAYORES 
D£ 5 AÑOS TOTAL

ao2Í
fr

V. K V» II. f

Centro......... ... ................................ ........... 16 .22 38 » » 5 » 5 2

Hospicio ................. .......... .............. ........................... 22 16 ■38 » Tí > Tí - »

Chamberí............................................ ....................... 48 57 105. I T> 9 3 . 13 3

Buenavista.. - ........................ .................................. 69 50 119 - 2 1 20 6 29 13

Congreso................... ................................................. 46 45 91 15 26 39 17 97 22

Hospital.......................................................................
*  '

36 27 63 1 » 81 . 51' 133 49

Inclusa............................. ........................................... 50 38 ■ 88 1 2 17 17 37 1

Latina.................... ...................................  ..........- ■ ■ 31 31 62 Ty íi 1 2 ■ 2 2

Palacio........................................................................ 23 15- ■ 38 T> 5J 7 1 8 5

Universidad................................................................. 56 50 106 i 13 7 20 7
, ■ 1 

Totales........ ............................ 397 351 748 20 29 191 104 344 104

(1) Incluidos en establecimientos benéficos.



Clasificación por causas- de muerte
Z

in B ~ n

Ì2
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M
56

' 7
8

|.9
po
M
P2
p3
r
F

.̂’■16

C A U S A S
{Nomenclatura abreviada 

adoptada en I de enero de 1941)

1 ^ .

'  27 
K

à)
30 

. 31

L 31̂
r .33’ 
Í 3̂‘1 
'

36

3T

38

t  39
■. dn

^43

44

Fiebre tifoidea y paratifoidea.
Peste.................................
Escarlatina......................-
Coqueluche..................... -
Difteria.............................
Tuberculosis de! aparato res­

piratorio,.....................
Otras tuberculosis...........
Paludismo (malaria).------
Sífilis.................................
Gripe o influenza.............
Viruela..........................- -
Sarampión........................
Tifus exantemático..........
Otras enfermedades infeccio­

sas y parasitarias.........
Cáncer y otros tumores malig­

nos.................................
Tumores no malignos o cuyo 

carácíec no esté expreso.. 
Reumatismo crónico y gota. .
Diabetes sacarina . ...........
Alcoholismo crónico o agudo. 
Avitaminosis, otras enferme­

dades generales y envene­
namientos crónicos___

Meningitis simple y énfcrmé- 
dades de la medula..-. , .  

Lesiones intracraneanas de
origen vascular.............

Otras enfermedades de! siste­
ma nervioso y de los órga­
nos de los sentidos...........

Enfermedades del corazón..^. 
Otras enfermedades del apa­

rato circulatorio ...............
Bronquitis.............................
Neumonía...............................
Otras enfermedades del apa

rato respiratorio................
Diarrea y enteritis.................
Apendicitis.............................
Enfermedades de! hígado y de

las vías biliares.................
Otras enfermedades del apa­

rato digestivo............ ..
Nefritis.- ..........................
Otras enfermedades de los 

aparatos urinario y genital. 
Septicemia e infección puer­

perales ..........................
Otras enfermedades del emba­

razo, de! alumbramiento y 
del estado puerperal. . .  

Enfermedades de la piel, teji­
do celular, huesos y de los 
órganos de! movimiento^,. 

Debilidad congènita, vicios 
congénitos de conforma­
ción y nacimiento prematuro

Senilidad, vejez...............
Suicidios.  ............................»
H o m ic id io s . .................... >
Accidentes de ■ automóviles 

(todo vehículo o motor)... 
Otras muertes violentas o ac­

cidentales (salvo suicidios, 
homicidios o accidentes de
automóviles). . .................

Causas uo especificadas o 
mal definidas..... ...........

EN D I S T R I T O S

T otales.................. 4338118Ì1481

EN G R U P O S  DE E D A D E S
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Coeficientes de matrimonios, nacimientos, mortinatalidad y defunciones

D I S T R I T O S POBLACIÓN

MATRIMONIOS  ̂ NACh\U ENTOS MORTINATALIDAD DEFUNCIONES

Zz:<3
Q

P ro p o rc ió n  
p o r  l.OW

H
í?p .

Proporción 
por 1.000

Z
Bf»
3

P ro p o rc ió n  
po r l.OQO

1
o

P ro p o rc ió n  
p o r  1.000

*
Centro................................... 44.431 29 0,652 32 0,720 » ■ 38 0,855

Hospicio................................. 56.503 41 0,725 42 0,743 3. 0,053 38 0,072

Chamberí.............................. 156.782 109 0,695 141 0,899 9 0,057 105 0,669

Buenavista ! ........................... 195.256 144 0,737 170 0,870 8 0,040 119 0.609

Congreso............................. 153.371> 89 0,580 129 0,841 2 0,013 91 0,593

Hospital.................................. 114.079 84 0,736 130 1,139 7 0,061 63 0,552

inclusa. ................................. 104.106 58 0,557 128 1,229 3 0,028 88 0,845

Latina..................................... 78.566 51 0,649 79 1,005 7 0,089 62 0,789

Palacio................................... 57,722 28 0,485 48 0,831 2 0,034 38 0,658

Universidad........................... 154.956 95 0,613 183 1,180 7 0,046 106 0,684

En establecimientos benéficos % \ ^ 538 0,482 52 0,046 344 0,308

To tales ..................... 1.115.772 728
w

0,652 1.620 1,451 100 0,089 1.092 0,978

« '■

Comparación con los datos del mes de mayo de 1941

Ocurridos en mayo de 1941 ÍD 

Diferencia en mayo de 1942.., 

Promedio diario........

NA C I D O S MORTINATA-
D E F U N C I O N E S

VIVOS LIDAD
T o ta l id a d D ed u c id o s

tra iis f tiín te s

■ ; 

745 1 785 96 1.235 1.127

- 1 7 — 165 ■ +  4 — 143 — 139

' 23,4 52,2 3,2 ‘ 35,2 31,8

(!) Pobladón en 31 de diciembre de 1940: 1.074.98̂ .
* «

RESUMEN FISIOLOGtCO DEL MES

Número de nacimientos..........................................................................

Número de defunciones, excepto transeúntes.....................................

Aumento de población. .................... .

1.620

988

632.





CAMARA DE COMPENSACION BANCARIA DE MADRID

Movimiento durante el mes de mayo de 1942

■ ' PESETAS

Compeiisadcin total (cobros y pagos acumulados)............... . ■ .......................................... 5.201.157.046,10
Importes liquidados................................................ ..................................................................  1.003.462 537,76
Efectos presentados; 46.065,, por...........................................................................................  2.600.578.523,05

Media diaria en mayo de 1941..................... .............................................. .....................  195,979.360,90
— — — de 1942.................................... ..........................................................  226.137.262,87

Efectos presentados en mayo de 1941.! 
— ' — — de 1942. .

40.997
46,065

C O R R E O S

Resumen de las operaciones verificadas en Madrid durante el mes de mayo de 1942

DEPENDENCIAS
Cartas 

V tarje tas 
postales

Prensa
e

impresos
AVIÓN

URGEN­
TE

PAQUE­
TES

CERTIFI­
CADOS

valores

Número

IMPORTE

Pesetas

REEJrtBOLSOS

Importe

ConiipciÍBiitia dislribaidi
C arte ría ..................... 4.354.672 1.745 634 34 906 113.415 24.632 175.896 3.233 1.379 565 31 402
Apartado oficial....... 807.641 317.893 32.708 B »
Idem de particulares. 795.907 102,956 & ■ " % )> 16.325 S ■' » • 1,701
Lista ........................... 8.015 3.208 !» » )> ' 692 t » . »
Paquetes postales.. . . . 9 d » 1.343 'h » 1.728 13.904
Idem muestra. ]& & ■» 19.648 » íí 3.075
Valores....................... 3 . ' t » ■ B ? B 5.7S7 81.203.516 3.412

^ Totales........ 5.966.235 2.169.691 34.906 113.415 45,623 225.621 9.020 82.584.809 53.494
toireipiidlDcia eipltdi
Buzones ..................... 3.963.807 9 2.5C9 B B B S ■
Certificados........ ...... 136.435 'a % B % 'Jt 327.809
Idem impresos......... » » . H » . B 197.705 ■» Tí ■ 76.405
Prensa e impresos.. i 4.736.408 » » "> / »
Avión..............: . . , , 34.172 » 'ü » » 3,111 > B i í> •
Urgente........... . 9.064 J> ’ » > 2.706 » B í
Paquetes postales, .. » » A 3.109 P » ■ 12,407
Idem de muestras . , . * » •J 9 12 607 ¥ » ' B 131,403
Valores...................... » ]» 'A » Sí 8 634 61.224 892 10.951
Extranjero................ 199.708 31.508 A 1 305 1.8.645 3 4,170 '

T otales, . . , 4.343.186 4.767.916 A 2.509 16.021 222.167 8.637 61.229.062 558.975

Total de objetos manipulados:' 17.924.847, con un importe de 144.426.340 pesetas.

S E R V I C I O S  B A N C A R í O S

70,480 por 14.162,917 pesetas.

G iro Postal . . i
Interior............j '

/ Satisfechos.. 128.357 por 16.127.177

Caja Postal .

/ , . , , 1 Impuestos... 1.017 por 136.712V internacional.., 1 ■
 ̂ ( Satisfechos.. 1.521 por 213.508

j imposiciones...............................  5.323 por 3.019:513
j Reintegros.................................  7.066 por 2.738 967

Total de operaciones bancarias---- -- 213.764 36 398.794

> d e



í!t'

T E L E G R A F O S

SERVICIOS PRESTADOS EN LA CAPITAL DURANTE EL MES DE MAYO DE 1942

Telegramas cursados de todas clases

EXPEDI DOS
ESCALA

/ R E C I B_ I D 0 S
TOTAL

.Internacio­nales Internacío-nfilestute ri ores T O T A L Interiores T O T A L

Central................. 91.381 6.533 97.914 1.144.993 125.331 8.112 133.443 1.376.350

Sucursales,. . . .  ,. 20.675 ■ 975 21.650 » 4.591 632 5 223 26.873

Gabinetes ,. . 10.146 2.399 12.545 » ■ 19.711 7.132 26.843 39.388

Oficinas y Ad. , . . 22.086 » 22.086 » 23.116 23.116 45.202

T o t a l e s . . . . 144.288 9.907 154.195 1.144.993 172.749 15.876 188,625 1.487.813

Término medio diario de transmisiones: 47,993

Giros telegráficos impuestos

I N T E R I O R E S  
____i _________________________________

i n t e r n a c i o n a l e s T O T A L

O I R O S P E S E T A S G l R p  S P E S E T A S G I R O S P E S E T A S

Central................. 11.825 4.386.652,56
878.143,75

782 126 994,10 
23,215,35

12.607 4.513.646,66
901.359,10Gtes. y sucursales. 4.062 361 4.423

T o t a l e s — 15.887 5.264.796,51 1,143 150,209,45 17.030 5.415,005,76

PÄii

’j'

W
T ' 1.

Giros telegráficos pagados

I N T E R I O R E S I N T E R N A C I O N A L E S T O T A L

G I R O S P E S E T A S t i  1 R 0  S P E S E T A S G I R O S P E S E T A S

Central............. 20,386 ^ 7.085.880,44 . 772 243.188,08 21.158 7.329,068,52

Gtes. y sucursales. 4.067 449.759,73 85 - 13.735,46 4,152 463.495,19

T o t a l e s ____ 24.453 7,535,640,17 857 256.923,54 25.310 7.792.563,71

í i

f ; íf  ;
r . T■■ V

R E S U M E N

Central (giros)...................................  33.765 por 11.842,715,18 pesetas.
Gabinetes y sucursales...................... 8.575 por 1.364.854,29 —

T o t a l e s ............................  4 2 . 3 4 0 13.20?'.569,47 —



t o
w

<
a .

a

CO
o
a

>
c ¿
U J
CO

10



. 1^ Ä Ä ^

|ä Ä Ä Ä iS ' Ä ft

¡ T p s s s  
U s c i s s e  iĈ tDOOCPiß O 
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b E N E F l C E N C í A

Resumen de los servicios generales y especiales prestados durante el mes de £^r¡! de 1942

C E N T R O S

SERVICÍOS GENERALES
Casa de Socorro del Centro.........
Idem fd, de! Hospicio....................
Idem fd. de Chamberí....................
idem id. Sucursal de Chamberí__
Idem Id, de Buenavista.................
Idem id. del Congreso..................
Idem id. del Hospital....................
Idem fd. de la Inclusa.................
Idem id. de la Latina......................
Idem id. Sucursal de la Latina . . . .
Ídem fd. de Palacio........................
ídem id. de la Universidad............

SERVICIOS ESPECIALES
Equipo Quirúrgico...............
Instituto Antituberculoso...
instituto de Seroterapia----
Institución de Puericultura . 
Dermatologia 
Otórrin olaringología
Nutrición.......
Oftalmología.
Ginecología..
Odontología .
Urología.----
Radiología.. ■
Electrología .
Funcionarios y obreros municipales 
Colegio de Ntra. Sra, de la Paloma 
Colegio de San Ildefonso

201
328
216

772

231
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TOTALES
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*

<S3
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g
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TID)T
a '
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G 
^ 2
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■

» Ï) Ki » » » » ■Ù » t ft 41
64 335 8 » » ft ft ft 709

358 334 388 13 2 » » ft ft 2.301 4 .2 7 0
147 528 » » >J í. • . ft ft » 97!
211 432 381 21 2 jf • ■ ft ft 24 1.349
259 536 6 30 » » X > ft ft 153 1.437
399 619 475 22 ÏJ » y> ft ft 1 .089 3 .2 7 0
339 493 » 23 » y> 1Î ft ft 92 1.220

‘ » 66 •» » » » » ft ft ft 267
131 » íi y> » » » ft ft ft 459
128 480 4 » » » ft 27 855 14.848

v  .7 0 Î » ». » Si » ;» 120 640 3 .2 3 6
» ■ 765 9 » » 401 40! 113 236 3 .0 4 3

* i » ' & » » 192 1.754 1.946 54 ft 3 .3 8 4
y> 15,459 » » 381 111 '  74 566 24 127.188 147 83!
» 79 s> » » 868 868 ft 248 4.751
» i> » » » » » » ft 15 58 765

818 » » y » ft ft 937 2 .5 2 5
» 2 .5 7 6 ■ í> » » » 18 18 36 48 2 .8 5 6

393 » S » » 84 . 84 45 43 938
> 87 > •ü 16 3> 56 56 21 35 2 .6 2 8
» 1 .359 >} » * » » » ft ft ft 1 .677
» 72 > ; » » » » ft » ft 303

991 » » 16 J» » > ft ft 63 1 .1 7 4
» » .y » ft ft ft 588
» 4Ê jt 5> » » » ft ft 422 471
» 109 » » » » » ft A 1 539 648 176.818

1.236 28.284 1.750 121 4 381 303 3 .2 5 5 3 .939 422134.143 191.666 191 .666

Accidentes asistidos por las Casas de Socorro durante et mes de abril de 1942

ASISTIDOS EN LAS CASAS DE SOCORHO ASISTIDOS A DOMICILIO TOTALES

CLASIFICACION <E»er
3:

TOTAL
FALLECJDOS c X

3 - TOTAL
FALLEaOOS

IS
^  O G,(b

OOrtÍA
O*"1tD
m V. H. T O T A L

aA'll
u-
[ftÛ1 V. H. T O T A L

-  CO
I Vt'

o pjoq m 
■ ^

Por afecciones médicas 571 603 1.174 ft ft > 713 oeli 1.678 ft ft f t 2.852 f t

Idem id. quirúrgicas no 
traumáticas.............. '310 ■353 663 f t f t » ' 9 20 29 ft f t ft 692 f t

Por traumatismos........ 1.207 679 1.886 ft ft ft 6 2 8 ft ft ft 1.894 ft
Por intoxicaciones., . ; 16 28 44 ft ft ft 3 7 10 ft ft ft 54 ft
Reconocimiento de ca­

dáveres..................... 4 1 5 ft ft ft 10 7 17 ftl ft ft 22 ft
Asistencia a embriaga­

dos.. ....................... ... ... 41 8 49 ft ft ft f t f t f t f t » f t 49 f t

Idem a alienados.................... 1 1 2 f t f t f t 3 5 8 f t f t f t 10 9

T otales................................... 2.150 1.673 3.823 » f t f t 744 1.006 1.750 f t ft f t  . 5.573 f t
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